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PRESENT~ l 

1 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 21PU2018X0013. 

Bitácora: 09/DMA0267 /03/18. 

Una vez analizada y eval1,1a..da la ManifestaGi6A de Impacto Ambiental. modalidad Particular 
(MIA .. P) y el Estudi0 cle Riesgo Ambiental ~ER1') del proyecto cienominado "TERMINAL DE 
PETROLÍFEROS PUEBLA", en ló swceajv~ el 'PROYECTb, ·~resentado por la empresa IENOVA 
GAS, $: D~ R.L. DE C.V •• en ~delante el· RE(?\J~Aqo,• con,pretendida ubicaciófil en el mur¡icipio 
de Hue1otzmgo, en el estado ae Puebla; y ·, 

\ . 
R E S U L T A N O O: 

l. Que el 2'0 de marzo de 2018, el REGULADO ingresó arat~ la Agencia Naciom~l.de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medie Ar.nblente del Sector 1:-iidrocarburos (JAGENCIA). el 
escrito nwniero TPP/006/18 y sim techa, mediante el cl!.lal ingresó la MIA .. P y el ERA del 
PROYECTO, ¡;>_ara su correspcmdier1te evaluadón y dictaminaCi6n en materia de impacto y 
riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 21PU2018X0013. 

11. Que el 22 de m·arzo ge 2018. en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley Gemeral del Equlllbrio ~co16gico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). que dispone la pwblicaciÓlil·de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 

_j_ de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de la Separata número 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cc l6n al M; dio Am~ient~ del Sector Hldroc~rbur~s t~mb~én ~tiliza el acrónimo •ASEA· y las 

1 
\ 1 

palabras •Agencia de Seguridad. Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad 1n>t1tuc1onal f 

NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA 
FÍSICA, ART. 116 PRIMER 
PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y 
ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA, ART. 116 PRIMER PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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ASEA/010/2018 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos. sometidos a 
consulta pública derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental 
correspondiente al periodo del 15 al 21 de fl\arzo del 2018 y extemporáneos, entre los 
cuales se incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 14 de mayo de 2018, mediante el escrito númer-0 TPP/010/18 y sin fecha, el 
REGULADO presentó ante la AGENCIA. original del periódico •f(Soi de IVebla". Página 7 
en el cual se llevó a cabo la pup!l~a96n del.~xtrado del PROYECTO el dla 2 7 de marzo de 
2018; de conformidad con lo'estalil,e<ldaen·el aftículo 34, fracción 1 de la LGEEPA, mismo 
que se integró al exp.,dientea~ml\lstr•tl~o. de Gonformidad con lo establecido enel artículo ,, l"'i \ 
26 fracción 111 del REIA. ' 

I J 
IV. Que el 05 de abril de 2018,con fulldamentoen lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA. 

la Oirecd6n General de Gestión de Proces&s lndust¡lales (0GGPl) ·lntegr6 el expediente del 
PROYECTO y conforme al artículo 34 •prime~párr·~fo de la Ley antes mencionada, lo puso 
a disposición del público en el Centro de información de Gestión Ambiental., Bouleyard 
Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines !le lí( Montana1Delegaclón Tla!pan. C.P. 14 21 o. Ciudad 
de México. 1 

•• " ' ' CONSIDER.\ ND.O: 

l. Que esta DGGP.1 6 competente para analizar. evaluar y resolver la petición presentada por 
el REGULADO. de confotmldad con lo dispuesto en el artlCIJlo 1' del ACUERDO por el.que se 
delega en la Dirección General de Gestión d'e Procesos Industriales. las facultades que se 
indican publicado en el Diario Oficial de la Federad6n el 30 de noviembre.de 2017, y en los 
artículos 4 fracción XIX. 18 fracoión 111 y 29 fracción XIX y XX dél Reglamento Interior de la 
Agencia Naoional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 5ectOr 
Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO pr.etende realizar el almacenamiento de ,petrolíferos, por lo que su 
actividad corresponde al Sector tdidrocart>uros la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definldón selíalada en él artlculO 3 fraceión XI inciso e> de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
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H n. Que pot la descripd6n. caracteristicas. y ubica.clón de las actividades cp.1e irlt~gra11 el 
PROYECTO. éste es de competencia Federal en materia de evaluación de Impacto 
ambienta!, por ser una obra relilCilonada con la c:onstruc.c· 6n. operación y mantenimiento de 
ln:stalaciolles para e1 aJmace11~mi€:nta de ~etrolff'·eros ta1 y como lo disponen los artículos 
2 8 fracciones 11 y X de la L1GEEPA y 5 · ~s O) fracción IX cf~I REIA. asimlsmo se pretende 
demrollar una actividad dell sector tídrocarbttros de conform1dad can lo señalado en eJ 
artículo 3 fracción, XI, 'nciso e) de la Ley d\ la Agi ncla Nacional tle Segurlda.11 lmlustrfa-' y 
Prot-ección al Medío Ambiente del Sector Hidfoarburos. al tratarse de un cem10 de 
mmacenamtento de petrolíferos. .. 

IV~ Q e el Procedlml n a de Evaluaei6n dt~ ~·mpaclo1 AmtNental (PEIA) es el mecanismo prev[st.o 
pm: ta l-GEEP'A, medial1te e~cual la autoridad 1!Slablec.e las co~dh:iones a que ~e sujetara la 
realízadón de obras y a.ctlvldadesi qu~ pu~ari causar des~qujlibrio ecclógico p que puedan 
rebasar los límltes "l condlclc>hes eStablectdas en fas d~sposicion ~plica.bles para proteger 
e1 ambiente, cron eJ objetivo de eYítar o ~uolr aJ mtnrmo st1s efectos negacivos sobre los 
coslslemas. Para cumpJir con e~e fi111" el RrGULA1DO pre-sentó una Maoif esta.c:ión de 

Impacto Amb ental, en su modaDdad Pártkulat CMIA-P), para olicitar la autorización d l 
PROV1ECTO. modalldad que se c.óns dera proceden - , por Ubicarse en Ja hipótesis. se~aJada 
e11 el Ul~imo páirrafc del arti011o 11.Qel REA. 

V. Que de conformldad con to dispuesto pOf'~f primer y segµndo p~rrafo de:J ,aftltuJo 40 del 
ltflA. el cua' dispone que las solicitudes de oo~ta pública se deberén presentar por sc:rlto 
a entro del plarz.o de l O días contados a partir d · la publicación de Jos lfstados y 00111siderandc 
que l.a publicadón del Ingresa d!I PROYECTO al PEIA s' llevó ai cabo a través de la Separata 
número ASEAIOJ.D/'.2018 de la Gaceta. Ec:o 6grc:a e~ 2 2 d~ marzo de 2018. el plazo de l O 
eras para uie cualquia persona de la comunidad de que ~e trate. solicita~ que se llevara a 
cabo la Consulta Púl:l1ica feneció e~ 09 de abril de 2018 yduranre el perloda de~ 02 de marzo 
alr 09 de abril de 20 l 8, 110 fueron recibidas !!iOl~citudes de consufta púhJrca 

VI. Que en c:umpllmrento cQO lo dispuesto por e artículo 3-S ~' ~a LGEE~ · , una vez presentada 
lla. MllA-P, se lnicio c1 PEIA para le w al se revisó que la soll itL:Jd se a)ustara a las 
formalidades prevista~ en est:a lGEEPA. su IREIA y las normas ofialal1 s mexicimas 
aplic¡;1bles: la ley d~ Ja Agenciai Nacional d S ndad lndustrial y de Protección al Medio 
Ambi~ntf! del Sector Hfdrocatburos iy al Reglamento, lntestor de la Agenda Nacional de 
Seg.uridad fm.lusUfal yde Protecol6n al Medio.· Al bientt! del Sector Hidrocarburos por le que. 1 
una vez integrado el e.x,pedtef1re respec vo, esta DCiGPI determina que se deberá suj,etar a 
lo que establee@fl los ordenarnlentos antes Invocados, asJ oomo a tos programas de (.h, 

+, ~lN 3 de4~ Ji 
lbJl!!'taJ\d Add'fa RW C"Clrtl!W'S 4109. larlfiles de la IV~ta!ta, oi;egadan TlaJpan, LP. u210. ·Oullad di!! Mé'Jitc:o.. f 

TCI~ (S §,l '9126 DJ.(10 ~ W!NW na ¡gtmp¡ 
~· NadnnaJ lft< 5!11Jll!:lilll t.imtrt;¡J y~ ~((1611.MIMedb ~te di:J 5i:Clla' ocarboroJ cmtu!n ut.íl1HI el m6nma ~/15.A" v 115 ¡\ 

p~s.'" - di:~f~~~ t>'C.Oll'IO C.dll!lll~lntr'"mdi!Nl ~ 
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desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo. 
se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación de sitio, construcción. operación. 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que.e~ta DGGPI procede a dar lnkio 
a la evaluación de la MLA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de m~rito y en 
términos de lo que establece el•REIA para tales efectos .. . . . -,.. 

Datos generales del Proy.ecto ,~ 

VII. De conformidad con lo estab4eci~~en el aitículo 12, tracción 1 del REJA, donde se sellala que 
se deberá incluir en la MIA-P. los.,Jatos generales del PROYECTO, del REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambie'~tal y que de acuerdo con la informací6n iocluida 
en el Capítulo 1 de la MIA-P. se Indicó ~ el' PROYECTO se refiere a la construcción y 
operación de una Terminal de almacenamiento de,pétrolíferos, misma que se ubicará en el 
municipio de Huejotzingo. en el estado de Puebla 

' Descripción del Proyecto 

' VIII. Que el artículo 12 fracción 11 del REIA. Impone la obligadón al REGUl!AOO de Incluir en la 
MIA-P que someta a evaluación, la descripción del PROV.ECTO. En este sentido, una vez 
anali?ada la información presentada en la MIA-P y en el ERA, y de acuerdo con lo 
manifestado por el REGULADO. la descripción de·las obras y actividades para la rea0zaci6n 
del PROYECTO se resume en lo siguiente, 

El PROYECTO consiste en la construcción y operación de un.sistema·de almacenamiento 
óe petrollferos Pº'" medio de tanques de almacena¡niellto donde se,depositarán diferentes 
tipos de combustibles (gasofina, dié~el. turbosina (jet fuel) y aditivos oxigenantes). 

l a manera en que Uegarán estos prod«<:tos a la Terminal sera por carrotanques y estos 
serán distribuidos por terceros mediante autotanques, hacia diferentes estados del pafs; 
cabe mencionar que el transporte de estos combustibles será responsablfldad de las 
empresas transportadoras. 
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El PROYECTO será c.tmstruldo n dos fases. la pnimera para contar con una capacidad 
o~rativa. de 549 Mb (mh barrlle.s)o en la segunda fase para una, c.apaddad de 79' s mil 
barriles. AsímJsmo las capatldades de almacena.miento ll'láx.imas para la primera y segunda 
etapa c-0rresp!lfldl1!rá111a 640 nlil barriles y 94(;) mil barriles. resipectlvamente, Cabe resaltar 
que en este oficio se analizará ~a primera fase cGnstru:cttva debfdo a que el REOUU\JDO 
manifestó que la segunda por ahora solo se c::on:sidera una opción a ful.uro. Cabe mencionar 
qu en 1 presente Resolutivo :w evatúa solamente la primera etapa 

a.) El PROYECl'O se prettendé ubicar en el rnunkipfo HUejouingo. eo el estaolo de PueWa. en 
una superírc~ de J::Zll.~649.655 ml, tolfas ·las obras y_ acfotidades qui! se. Oevar~n a cabo 
para el PR.0YECT01 est¡!i¡n n fun~ión de Ja 1ll'1ftraestruttura que conformaitá la Terminal, la 
cual comprende ediflcios e lnstal~~iqnes~ enlistadns a con~nuacl6n; 

l(l\979 
l 70l.l7 

f lna 5o d1!'49 
lklulevafd ;.dolfa Rliz CCll"tilc5 42.09. Jatlfn8 * 1a Morl'tlfl:I, Deleg11cl~ 1-:in. CP 1-t~ 10. Ciudad d~ Mé*6. 

Ti!!I: (5.S' 912.61 0,100 • www.aswab mi 

La~ ~nlld!! Squritlld lñdu!Wiil 't de ~Dl~ al Ml!d» M'bl!ml el seaor HiifromrtMm m!"bU:n UliEU ti •r61f1Ki mllSU.1 !!'tas J 
o&l!ru •A¡endi do S<allfl~ E!Rilp v "'"1hlvw t;DlT'oQ wi"dt: ~u l'dentliull lnmcudon;al e-· 
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b) 'El REGULADO, me"c:ionó et 11stado deJ equipe que se ~nstálará J;Jata las actMdades de 
alm~c:em.1mieoto mfrsmo c¡ue se d~s~rioo en tai rslguiente· ta.bl1a: . 

110 
llCl 

n e 

n~s2.oi:. Ga..salina Premtim 40 
TK-S210 Fllrtado TIQQ5lna (~ fue'!) 40 
ll-521 l lll:Jado Twbosiña (Jet JUe.n 40 
11(-5202 40 

Total 640 

e) En el mísmo sentido. las condidooes e operación de ros produaos que, se pretenden 
aJmacena.r .son señalados a continuación~ 

di! la 

l .· Ci8Jlina ma¡na 
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2.- GasolWlapremium 4", 20", 24• 

3.- MTSE 4", 20", 24• 

4,.. TurbOSina 4", 10"', 24" 

s,. Oilsel .... 20", 24" 

' 
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~IOflde: 
-ld6n 
"- 'an' 

~ ....... ~ . 
35 Descarga •• CMtO '""""" • 

,_ .. •• • ,, ... "' i~s. 

35 Descarga de carto tanques a 
almacenam.e00> v ll!Scat"• en i~s. 

tanques de 

35 Descarga •• e.arto t.,...,es • almaccnamienl:ov drf:scar"· MI~ 
tal'ICJjel •• 

3.S 
Dese~rp •• "'"° 

,_., • llktiaccnarniefKov de§car-· en islas. 
..,,.. .. de 

"' Al respecto. es importante recal~arque'e1 REGULADO para la ejecucl6fldel PROYECTO, 
deberá acatar las especificaciones y criterios téenicos de Seguridad lndustnal. Seguridad 
Opera~iva y Protección a.I Med19,i}mbiénte para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, 
Operación y Mantenim~to del-miS!nc¡, que le resulten aplicables de acuecdo coo la 
normatividad vigente. 1 

d) EJ REGULADO sel\al6 las coordenadas de ublcadÓfl del predio donde se pretende 
construir el PROYECTO, las cuales-son indicadas en la siguiente tabla: 

c-..uTMZonau 
WGS l4> - X y 

1 S6~.IS5.S6 2,1n.322.28 
2 S67.860.68 1:·122 649~59 
3 S67 863.87 2:122 675'25 
4 567 797.!6 2122 750.28 
5 '5"67 920.4] 2 12"3 067.93 
6 567.737;61 2 123138.25 
7 567 749.90' 2,l'.23,173.00 
8 S67,3JS.13 l tl23 318.92 
9 567.359.8• 2.123,295.00 

l'O 567.168 .. 2 2123 366.96 
11 567 167.9< 2113 365.67 
12 S67,0l8.69 2123 4 21.36-
13 567 223.11 2123957.61 
14 568 4-95.68 2122 529.89, 

Asímismo, es importante señalar que el REGULADO realizará actividades altamente 
riesgosas por el almacenamiento de petrolíferos <<gasolina. di~el. tutbosina (jet fuel) y 

Página 7 de 49 ~ 
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aditivos oxigenantes) en volumen de 420 Mb (el diésel no se encuentra en ninguno de Jos 
listados) rebasando la cantidad de reporte de 10,000 Bis señalada en el primero y 
segundo Listado de Actividades Altamente Rlesgosas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 1990 y el 04 de mayo de 199 2. que determina las 
actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la 
acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que esté.n 
a.saciadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas en 
cantidades tales que. en caso de produc;irse una libera.ci6n. sea por fuga o derrame de las 
mismas o bien una e)<l>losi~n. oc~sionaríaii una afectación significativa al ambiente, a la 
población o a sus bienes. ,, ' 

• 
e) El REGULADO señaló en el Programa.General de'Trabajo un periodo de 20 meses para 

la etapa de preparación del .sitld 'y const1ucclón y de so al\os para las etapas de 
operación v mantenimiento. 

El desarrollo y descripción de las actividades qOe .conforman a_ cada una de las etapas del 
PROYECTO, fueron señaladas con mayor detalle en el capítulo 11 de la Página 29 a la 64 
de la MIA-P presentadá por el REGULADO. 

1 
Vinculad6n con los or~~namientosJurídicos, aplicables en materia ambiental y, en 
su caso, con la. regulac1on sobre uso de suelo. 

' 
IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así 

como lo establecido en el ar1iculo 12 fracción 111 del REli't el rual índica la obllgací6n del 
REGUlADO para incluir en las Manifest.adones de Impacto Ambiental en su modalidad 
Particular, la vinculación de las obras y actividades <:on los ordenamientos jurídkos 
aplicables obligatorios entre las actividades que integran el PROYECTO. En este orden de 
ideas y considerando que el PROYECTO se ubicará en el murudpio de Huejotzingo, estado 
de Puebla: se identificó que el sitio en· donde se pretende desarrollar el PROYECTO. se 
encuentra fegido por los Siguientes instrumentos jurfdicos.: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del T errito<io·("POEGT") tiene por objeto 
llevar a cabo una regionallzación ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las 
cuales la Nación ejerce su soberanía, Identificando áreas de atención prioritaria en materia 

+
ambiental. 

~na8de49 

8oulevard Molfo Rliz Cormcs 41209, Jardines di!' la Motllal'la, Oelt¡ación Tlal~ CJ', J •21 O. OJc;Qo de Mblco. /,1,~ 
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El POEGT das.ifrca al país en 80 Regiones Eoolílgicas y 14 S Unidades Ambientales 
Bioff sitas (NU'AB.) que han sido generadas y r1e,giornalizadas conforme a cuatro criterios: (i) 
dima, ( ii) relieve. (iii) vegetación, y (iv) suelo. 

la zona 1en la c¡u se estab ecerái el p ~e PROYECT10 ~ em:uentra dentro ele la región 
de1 la Región l.6.10, en la Unidad Ambrental Bloffsíca (ljAB) 57. denom1nada Depresión 
OrlentaJ, rector r::I~ de:sarrolJo sodal..-'forest.al. 

b) Pro~ma de Ordenruniertto Ecol6gico V por-riesgo eruptivo del territorio detl volcám 
PopocatépetJ y su zona de i.nfluenc;;~\en -el Estado de Pueb1a 

' 
El PROYECTO se encu!!int ra ~denire> de lo~ lfmites de UGARE 201. denominada 
Huejotzingo, con Poi' ·ca de Aprovechamiento sustentable Y. uso predominante agdc:ola 

D~rivado del aná,isis realizado por esta DGGPI. ~ deterrnirni qLie en tanto el REGULADO 
reallc la ejetlu~ón d las medidas de tigaclón y/o compensación propuestas· en la MIA
P del PROYECTO, asl como las ob5e1Vad r a(iza.das. por esta DGGPI, el desarrolle del 
PROYECTO no c::-0ntravendr~ con 1ng,tll\o de los 1lr~amientos y estrategia est:ablecickls 
en tos dos pr1ogramas di: ord@fl.am·ento ~pl"c:.able:s a. la"i.'Ona del PAOYECT10 . 

e) roe acuerdo con [o mañifestado por ell . ,&:GULAD01 y lo verificado por esta DGCiPI el 
PR01YECTO oo se ubica dentro de alguna Área Natural Protegida de earacter f~deral. 
estatal o municipa' decretad~ 

d) En cuanto a la ubicación del PROYECTO respecto a las t1egiones prioritarias para la 
Biodl.,,iersrdad y k eas de Importancia para la ConseJVac;ién de las Aves. el PROYECTO no 
1 cid en áreas de e,st tipo. 

Señalado lo anterior. esta DGG1PI determina qué los planes no l1mi~n 'º restringen la 
ejecuc:i6n de~ PROYECTO. de~fdo a q1Ue 1 REGULADO cons"deró las acciones para 
minimizar los impactos. ambientales, oomo el establecimiento de. medjdas de m•tieación 
y ieomp8lSaoión con lo que se estará dando cumplim' rno a las. disposiciones establec:ldas 
para los planes invo ucrados evita11do la afettación o e1 desequilibrlo ecológico en la zona 
da nde ac.tualmerrte se ~cuta e MOYECliO. 

Conforme a I~ man1festado pcr el REGULADO y al anállsis realizado ~r est DGGPj, para 
rzl desarrollo del PttOYE1CT01 son apflcables las slgulen~s Norma:s OFlc:lates MexCcan.as: 

,r 
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Nonna Oficial Moxicana Vinculad/in 

NOM-041·SEMARNAT · 2006 
l.os 'lehlculos ernpJeados durante las ictMdade:s del 

Establece bs tfmltts f'náximos ~sibles de emlsfón PROYECTO, debe~n estat en buen funcionamiento. 
con su r~tivo mantenimiento con el fin de evitar que 

de gases co~es provenientes ~ es~ de sobrt:pasen los límites rniidmos permisibles de emisión vehículos aut0m0rores tn clrculaclón que utírrzan 
de contaminantes.a la atmósh!ra en las i'wnedlack>nes gasolina como cOf'l'lbJ:stbe. del sitio del PROYECTO. 

NOM-042-SEMARNAT-2003 
Establece los llm!tes máxmos permisibles de .tnisión 
de hidrocatburos totales o no metano: ~ clt 
carbono. óxidos de nitrógeno y part(C\Jlas proveni~ 'Gada uno Cle los vehfoJos que posean·las c¡ratterist~as del escape de los .veticulos autem0tofes tllevos cL feferid~~ ~rán evaluadas con el nn de enconuw.se por 
peso bruto vehiculat no exc$ los 3.8S7 kilogram~.1 1 ckbijode lós úmbrales tmblecidos. que us~n gas~ g¡s llw..00 de petróleo. gM-~tur¡I 
v dlésel, ast como de tu embiones de hidrocarburos 
el/3f)Otativos proveniente:s del sistema de' combustible 
de dichos vehículos. 

l.05 vehkulos empl~ados durante las actividades 6e 
NOM•04S-SEMARNAT-2006 construcción y operaci6¡l dél PROYECTO, que usen 
Prottceión i!Tibien'ial.- Vehícuk>s en circulaOOn que Diésel e combustible. est¡rán en buen 
usan di~scl como tombusti:lle.- UmllfS máximos rundona lt nto, así como al dla con sus respecttvos 
pemislbles óe opacidad. procedimiento de prueba y., 
características t&ricas dl":I equipo de medic:i6n. 

rnantenlmíeritos para evltlJt que sobrepaSE:n los Imites 
mhimos ptmitidas en em1$16n de contaminantes a la 
atmósfera 'eo las irvnediaciones del ...-..10. 
Pata ·ras actMdades ~ coristrucd6n y ~ación del 
PROYECTO, ~rvcndr' el uso de maquinaria pesada. la 

NOM-OSUEMARNAT -2005 
tuaademirld¡rá derivados de compuestos t¡iekocatburo. 
pOI' lo q!J! en caso dt reqtjerirse: alguna labor de Establece las u.rac.teríStlq.s. el procedimiento de minttril~Jn situ. derrame accidenta! o tambio de identificación, daSificaci6n y lós listad~ dt4os "5icb>s acum.Jfad0<es, Sie verlflcar.1 que los resldu05 peligrosos peligrosos genefados de dichas actividades, .. ld .... lfiquen. 

.-1'>.J - • " 
da.siflquen y además se d®ongan conrorme a la 

' l.e,rid.,,. Ión v Normatividad en ........ te:rla de' residuos.. - De conformidad ton la Norma encomenco, los residuos 
peligrosos qJe se generen <Uante las actividades d! 

NOM-OS4-SEMAR.NAT-1H3 consttvccióo y operdn del PROYECTO, Setán 
EstablK~ el procedimiento p•ra deteminas ,. ldé'ntl:flc.ados ton el fin de determln¡r también la 
incompatibi!id¡¡d entre dos o má> 1esiduos incompatiliir;tad entre éstos. va que dc1lvado de la 
considerados como peligrosos pOr la Norma Oficial omis\Sn dt- su cumpllmlento, darían lt;¡a1 • reacciones 
Mexiton• NQM.OS l · SEMARNAT· 1993. W:>lenti$ y negatNas para el equilibrio eco16gko y el 

~mblente. I)~ <* rir('wturf"n rnn mnrivn dP I~ mP.zr.la dP. 
dos o mis r'tSlcM>s ....r.-osos. 
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NO~RO-Sf.MMlNAT-lH~ 

E.stableGe los LMP de Emisión de R'*ID Pf{lll«liente de1 
Escilpl! el@ los Vi!hú:Ulos Auromota,es, Motocíde~ v 
Trleitlo:s Motoriiad'os en Cirt\lliiu:ió11 y su Métli>do deo 
Mtdidón 

NOM--161-S[MARNA 'f -2011 
Que eililblece IO:i 11:riteri~ pilri olasifii;ar a los Residun!i 
de Mane~ t!peclal ~ detelil'IÍ'\!f c.u!les esw suJl!tos 111 

Plin de Mi11eió: ef list"Jdo de lil» n'ismO~ el 
proGedlmlento para la nclusión a excluiióll"i di~ 
ista.do: así como las 1eleIT1!!:JltOS. y proadl'mi!rtt:OS '!Pata! 

formul dón de: IM planes de maoejo, 

Los \i@lllíoulos. ~5 patai las ;a,ctividii,deos del 
PROYET10 wán samMidos a ll"llan1tenlmiento 
PfCVelíllfVQ, en tUantD1 aJ 3iuste O C:'.arnbJo dt!! pi;uas 
v ncN3:s o dartadas, por el uso, para. rflÍIÍIRzar l:li ááSiOñ 
die nDdo .durari~ 1 construcó611 y operación del 
PROYECTO. 
LIB te lduos de mancJo l!spedal generados, durante la 
coostMdén; 51! ident:iiílc:atán y cla~fic;arán 11:onforme a 
ID lndíi:.ado en l.a p:resente oorma 1Por ella parte, para !iú 

maneja y almatmarnienro, l'a emp¡esa se ~;a,rá i?l lo 
ado eq s e1iterios de c:lasllirndón, basárldc5e en el 

~radO de los mlSJ\1l05, el proc.t:dlmiento para. la inctusión 
o ~:u:lu$l.611 a, dii;,ho ll~tatlo: asr como los elemento.¡ y 
procedim entos paq¡ lci formulaclón de IM Piants d\! 

En es sentido, esta DGCPI determina que las normas artter:iarrnertte seña adas son 
apllcabfes durante la construcción, operación, mantenimiento v abandono del PROYECTO 
por lo que el REGULADO deberá dar cnmpllmhl~!ntlJ a. todos y c:ada uno de los criterios 
establecidos en dicha norrnatividad con la fsna.llda~ de 1111nlmizar los posibles impactos 
,ambientah!S que pudieran generar e dura.nte dichas etapas. 

En r~acl6n con todo lo antelior. esta DGGPI no ~entiflcó alguna contravención 1del 
PROYECTO, con la norrnatividad jtmfdíca y ·de ¡planeacl6n amb"ental, qu€ impída su 
viab"lidad. 

Descripcl6n del sis.tema ambiental y señalamiellllto de la problemitica ambiental 
detectada en el ,áJrea de 1mflue11da 1del proyecto 

X. Que la fracción •V del artfci1'0 I 2 del REIA en anfllisis. dispone la obti~c 6n al REGULADO 
de lnclLJlr en ta M'AtiP1 u11a descr'poón del Sistema Ambiental CSA), y posteriormente señalar 
la problemátfca ambiental detectada en 1el areai de influencfa dtd mismo. 

Al re:specto el REGULADO para a de imitación del <SA) identific,á las -zonas de infl11.Jenda 
dEr<!cta CZI0)1 e indirecta (ZJI) del PROVECTO; E:s tmportante setlalar que la ZID l!S aq ella en ~ 1 
la que el PROYECTO generará impactos ambientales: directos. como son las áreas de )(J 1 
ooristrucdón, áreas en donde se vierten re-saduos sólidos y lfqufdos. 
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En el mismo sentido~ 1é:I REGULADO rnanifest6 qlle el SA se ddimító conforme la ubicao16n, 
ra ln'fraestructura, la existencia de cm~rpos de agua. vías de comunicación, regiones 
pñorltarlas. cent:ros educativos, tns 1tuclones de salud, áreas recreativas y la i11formadón 
socloeconémtca y ·s.oclar C!Ontenlda en el Estudio c:le Impacto Social todo en rief erenci.a al 
PROYECTO, obren·ef!tdc un SA deCi!"le3do por la fOfma del pollgooo v por la divi~ón dfi! las 
parcelas. las cuaJes seconsidera como barr1era.s naturales. Enel mistno sentido. el RE'GULADO 
manifestó que d los factores que de irnttaron el SA s:on los 1r !Jitados de los ra.d]os de 
afectacíón provenientes l:ilel ERA. 

Para la integraci6n de este capit.ul~; el RfGULADO manifestó CilU! oonsider6 los s4gu-entes 
insumos- ' 

1. " 1fstud1os de campo del área d~ e~tudio 
2. • 1Bib11ografia dlspan ble del sitio de inter&s 
3. ·• OG!itos cartografíe-o puestos a disposidon por t~NEGI. 

1WMA. - a REGULADO manifestó e El cílma. es cálido V templado en Huejotzingo. En 
comparaol6n con el fnviemo, los veraflos tienen muCha más lluvia.. La. dasffflcación del cnma 
de K?ppen-Geiger es Cwb. La temperatur-a,.promedlo en HlJejotzlngo es 15.6 •C. En un año. 
la prcérpitadón medJa es 8 2.4 mm. \ .. ' 

~ 

1CiEOl!.<XiÍA Y GEOMORFQLOGl'A. - El REGULADO manifestó que la cuenca de Puebla est~ 
situada al suroeste del 1Jold.11 Ma alcuéy,etl. también conocido como '1.a MaHncne· con una 
altitud med]a de, 2.100 rnsnm. La d1Jdad es una UafilíJra cbn lomerios bajos, de los que 
sobresal pcir su ~tura el cerro de San Juan o La P.a.z. y os LettOS de toreto y Guadalup qu 
representa" aparatos volc.ánlcos del c1Jatemario. Está lmlt da al norte por la gran meseta de 
caña.das la.brq'.dM por los escurrimiento~, que de-~lend~n de La Malinch.e. .al ponte:nte por la 
srerra N vada, en la que se locallzan ilos gra.Nles estrato volean.es del país. el Popocatépetl y 
el lztaccíhuath al sur por la cuenca de A~fücco-tzúcar: al oriente par la cuenca oriental, 
separada de estas últimas por una serie de amerío5 suaves y aparatos va cánic:os prndutidos 
por derrames de lava. asr como domos de roca caliza, que conf Clíf11an una topografia más 
~carpada hacia la. zona sureste 

Respecto a las, características g~ológicas, el estado se ~racteriz.a por presentar roca ignea 
1l!Xtnrsiva (Toba intermedia@n un 37% y andesita en urn 11 %). 

Boi.tevard Adolfo RIJb: C'r;irtlllil!s ·1>209., Jar ncs d'I:: la Mcmtal\a. ~n Tlalpal\ C.P 14110, Oud:11:1 {fe M!idto. 
Td (SS) U2ó QlOO • www.u§l¡ggbJTp¡ 

dt Se~uódad hlu~lf!JI y 11! IPrDC!tti!n aJ Medaihnbitr.C1! di!l '.l«r.or HldIIXllllilrti til"Tl "11 a iO'DNmQI "/iSf.A" y luj l 
p.;~1 ~/18,('nr:g d• Seguñd E'ioefelli 'J ~n~· n;rn1tpa-te d! su ld~zl lnStlu.r¡ir:)tW • ~J 
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EDAFOLOGÍA. • El REGULADO manifestó que en base en el Prontuario de Información 
Geográfica del INEGI 2009. el municipio de Huejotzingo en el estado de Puebla, está 
repcesentado por seis tipos de sue[p, Arenoso! (3.8%), Pllaeozem (26%), Cambisol (8%), 
Andosol (8%), Fluvi$01 (4%) y Leptosol (3%): los cuales se describen a contlnuaclón: 

Arenoso!: Se caracterizan por ser.de textura gruesa. con más del 65% de arena al menos en 
el primer metro de profundidad. ~P México son muy escasos. y su preseooa se limita 
principalmente a las llanuras y:panta-no"<tab;l.squei'fos y del norte de Chiapas. Estos suelos 
tienen una alta permeabilidad, pero ,niry baja capacidad para retener agua y almacenar 
nutrientes. 

1 ' 
' 

Phaeozem: Es el cuarto tipo de suelo más ab•ndante en el país. Se caracteriza por tener una 
capa superficial oscura. suave, rica en materia orglnica y en nutrientes, ~ejante a las capas 
superficiales de los Chernozems y los Casta¡iozeins. pero sin presentar las capas ricas en cal 
con tas que cuenta{l estos dos tipos de suelos, 

Cambisol: Estos suelos son jóvenes,,poco de,satrolla~os y se pueden encontrar en cualquier 
tipo de vegetación o clirn<1; excepto en ló¡ ~ zonas áridas. Se caracterlz¡¡n por presentar en 
el subsuelo una capa.con terrones que presentan vestlS;os ilel tipo de roca subyacente y que 
además puede tene< pequeñas acumulaciones ' de arcilla, carbonato de caldo, fierro o 
manganeso. También penenecl!fl a esta unidad. algunos suelos muy delgados que están 
colotados directamente encima de un \epeta~e. 

AndosobSuelos de origen volcánico, constituidos prindpª1fnente de ceniza. la cual contiene 
alto contenido de alófano. que le confiere ligereza y untuosidad al suelo. Son .generalmente 
de colores oscuros y tienen alta capaCidad de retención de hurnedad. En condiciones 
naturales presentan vegetación de bosque o selva. Tienen generalmente bajos rendimientos 
agrícolas debido a que retienen consider¡¡blemente el fósforo y éste no puede ser absorbido 
por las plantas. 

Fluvisol: Se caracterizan por estar formados ae materi,ales acarreados por agua. Son suelos ~ f 
muy poco desarrollados, medianamente profu¡idos y presentan generalmente estructura 
débil o suelta. Se enarentran en todos kls climas y regiones de México cercanos siempre a 

¡1_ P~ina13de49 Q 
~ BotMvatd Molro Rlit Coctines 4 209. JardíM de ID Montal\i, Delegación ~an. CP. l •21 o, Oud.a!I de ~•o. ' \ 
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lect1os de los ríos. Los. Fluvisoles presentan capas altem;ldas de arena con piedra§ ·o gravas 
redondeadas, como efecto de la corriente y c.rei:idas ·del agua e.n los ríos;. 

Leptosol: Se conoc'm en otras clastfic:=i.i:kmes 1c:omo Litosoles y Redzinas, son suelos muy 
delgados, pedregosos y poc:.o d@'Stlrml!a.dos que ¡:>ueden contener t1na. gran cantidad de 
material cal~eo. Son los suelos de mayor disttibuci6n a llivel mundial y están asociados a 
sitios de compleja or-ograffa, to que exp!"ca st1 amplia distribución en México. Estos s-uelbs se 
enc::ue11tra.rn en todos los tipo!; cllmátlces <secos. templados, h medos). y sorn partkularrnef'llte 
comunes en la.s zonas montañosas y eo pla111icies calizas supemda~es. como las de ta 
Penfnsula de )'ucatán. 

HIDROLOGiA SUPERFICIAL - El REGULADO manifestó qu~ lo sjgui~nte: 

Hidrología. superflclal 

la tata:l[dad del territorio de P\Jebla se encuer:itra i::omprenrJido dernr.o de cuatro grandes 
r~giooe.s hidrológicas. de las 3 7 en qll.!e está divido el territoño mexicano. Estas regiones S<>n. 
en orden de extensión dentro de la entidad: RH 1 B 

1

'RI0 Balsas; RH 2 7 Ríos Tuxpan-Naut:la; 
RH 2 B Ría PapakJapari y ~a R.H2 6 Río Pá.nuco. De éstas, las tres primeras abar~n casi ra 
totalidad del éstado, mie~tra5, que la CJlt im~ oc.upa t~n solo unas pocas dec~nas de km~. 
Scalamente Ja ·reg16n d~I B.alsa.s pertenece a la verJ.ieJ11te del Padfico; las restantes descargan 
sus capta:cion.e:S hacia el üolfo d'e México. En el estado élusten vanas corrienlé5 de 
importancia, si bien. la mayoría de ~ lla.s se loc:allzan en ~as reglones montat"iosas de la porción 
norte de la entidad, en donde pueden de.stacarse Jos dos. Pantepee,, San Marcos, Necaxa. 
l a.xaxafpan. T ecuant~~c y A pul.to. !En la ,parte sur~ los rfos mas important.es son: Atoyac, 
Nexapa y SaladO. Lai entidad cuenta con 11 ptesas almacenado ras. a denvadora; y 4 10 
bordos. q ~uman en conjunto una c_a.pa.i:idad rotal1 de alm cenamiento de 643 Mml. 

Hraro1ogía subterránea 

El agua subterránea reviste gran ímportu1cla derntro del contexto a:on6míco del estado de 
Pueb1a. ya que en lla entídad ~ corriemes superficiaíe5 son escasas, y de volumen reduckto, 
especf,a1mente hacia I~ parte centro y sur de la 'entidad; o bien, se enwerrtran casi totalmente 
aip.rovechadas o presentarl problemas de contaminación. Aparte de los ríos Nexapa y Atoyai:. 
todas ras demás fuentes de agua que sustentan 'ª economía estataR, son de origen 
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FLORA. - B REGULADO, manifestó que de acuerda can la carta de uso de sue1o y vegetaoión, 
clasific:a.cióo serie VI de EGI v la vemcadón en LI1J11po. el área de estudio se encuentra en una 
zona preferentemet1te de t1so agrlc'°la t:1emporal ( NE:GJ, 2 0161 ). El área de estlldio d@I 
PROVE1CTO son terreílo~ actualmente de uso agríc:ota en donde se c1.i1ltlvan forrajes mafz. alfalfa 
y habas En lo que rrespec:ta 1 ár1ea de estl.Jldi'O se. observó a sus alrededar~s tndustrías. mancltas 
urbanas, carreteras v vfas ·rérreas. · 

La vegetaciór-. presente q11Je esta e11 el· á.r~ iperlrnetral de los cuJtivos corresponde a especies 
inducidas que son utili~ados como b'arreras romp ~tos y también como · imitación de las 
superficies de cada ¡:iropt tano~ po.- el.~ los perimetras de los predios se encuerntran e:stratos 
en menor prupmci6n que a ,c:ootinu~ción se descr~ben~ Herbáceas· BOth~roo pert1.1sa (pasto 
carrreteiro) no nativa; arbustos: Rícinus commu.hí~ (Higuerrilla) no nativa, Baccharis safidfoiia 
(Ja.rilla) nativa v para el estrato arbóreo SI! encontraron especies nativas cerno Al'r'W aru · ta 
CAile). Prunus serórroo y no nativas Populus alba {Álamo blan o) fucalyptus caroofdulensis 
(Gomero ro)o) y S:chirtus moJJe CPiru~). Sfn ,embargo. en el ~rea d~I PROYEClO se observaron 
lndivicilos de ar~.s aislados en el centro de los prndfos, esto5 fueron lntrod1Jddos. por lo 
tanoo~ la afettací6n por el ctesru-rollo del mismo ec-aerá en su mayoría en todas las esped~s para 
llevar a. cabo el desarrollo del-'PROYECTO. 

Total. de especies y número d@ indMduos a afiectar en rel PROYECT10 : 

FAUNA.- El RE.GULAOO describió que proe!edló a fragmentar las mue5treos a fin de obtener 
datos más certeros y acordes aJ estatus ambiental en el que. se. encue.n~ra el slstema. Es así 
cO'mo se separan a las Av,es en un rubro df! mue>Str~o. situamdo a Mamfferos y Reptiles en 
otro. 
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Las especies de aves, reptiles y mami~eros identlficadas en la caracterización de fauna 
rectifican que el polígono corresponde ,a la clasificación serie V1 de INEG1 de uso de suelo para 
activid"des agrícolas, Por lo cual, las cor.id1ciones 110 son óptimas para albergar sltfos de 
refugio~ reprod1Ja:fón o forrajeo para la fauna.. por lo tanto, no se logra estimar abundanoia; 
riqueza ~ índices de diversidad. 

Finalmente;· se concluye· que el presente fROY'ECTO no afectará. ni modificará el 
desplaz4miento de Iª fa~na que ocasiona ~te lleg~ a interactuar con el1 sistema¡ ambiental. 

1 

,\ 

El ~GULAD01 manifestó que1 el SA en domid ~ pretende !ns.talar el !PROYECTO Jla sido 
hlst6ric:.amente modificado por la actividad humana y la implanta.dón de agricultura de riego 
y temporal¡ ton r~pei::to a la tlolfa y fa.i.ina. los t ra.nsec:tos en campo confirmaron que la 
vegetatlón es iesc::.asa y l'fl fauná c;asr nula, por 110 q e IB 1construcción y operación de:I 
PROYECTO no implicará algún impacto ª' e.coslstema. Por oua parte. ~ ha identificado que 
el aspecto económic:o sera favorable ~ra la. pob4adón, deb do1 a q _ 1el proyecto generará 
emplees y mejorará Id talldad de vida de la l'ocalidad \ 

Con hase e111 lo anterior y de acuerdb a la$ característ icas del área de Lnfluenda del 
PROYECTO y las propias d 1 predib Cdimensión, presenc:I 'º al¡Jsenda d r c.ursos i6ticcs 
como 'flora y fauna, abióticos como r1eairsos hfdl!ic"OS (arroyos y cuerpos de ag\la~ 
edafol6glcos etc..), se observa que dicho predi9 no p'fe&enta elementos ambient.ah~s de 
~mportancra p ra e~ mantenimiento del sl:sterna ambiental, por lo anterior la actividad a 
desaJrollar no se espera que modlfl~ue significativamente leas c.ondldo s actl:lales del 
sistema a.mbi ta~ en el cual se Insertará. 

lden1tificad6rt, de~uipdón v evaluación de los impactos ambientales v medidas 
Pl'\l!V1lmtivas y de mitipclón de, los- im;pactos armbientales 

XJ. Que e~ artículo 12 fracciones V y VI del RilA.1 dispcnen la. obligación d REGULADO de 
induir en fa MIA-P la fdenttfic:adón, descripdón y evab.racióri de tos impactos (!lmbient~les. 
así corno las medidas preventivas ~, de mitigación de tos impa..uos ambierrtaJles, ya que uno 
de los aspectos fundame111tales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. es l. 
la id@ntifü:a.ción. descripción y evaluacl6n de los impaccos amblenta.les que el PROVlECTO 
potenda'lmente puede ocasiomar. considerando que el ¡proced[mlento se enfoca 

/ P l!li lCi de 49 (i' 
~ BouJC'l'ard Adcro Rulz Corti u:s .i ~C19, kldlnes de l!!i Morrrnf!a. Oel~óB Tia!pill, L.P, l 4210', Cí!Jr:lad do Mibiit.r1. % ~ 

li'el: l5 S) MM ~IQO • )WiW.isea,¡:Qb mg \ 

La r"igtoñCfl'l llll'ldll de Squidld lndustil., v de ~d61J ~ Mr:llb lvrtic11Ll: ,d l 5ca.ct J-U;owbuf'O:li im.rrtilfn iu 1 el i'Ofil'TID ·~.w.· 'f 
1

1.M ] _) 
~ "A.C!il'ltl3 d't S~IE!ll!IJJ'ii 'p'Nr~ernt' (lJ(I'() parct lfi! .5ü _ ntll:M l:'!iMUóoral , --1-
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prímitar[iam~rnte a los impactos que por sus cara.cterfst/ic-as y efectos son relevantes o 
slgnlflc:atM:Js y consecuentemente pueden afectar fa integridad funcion~1 y las capacidades 
de GJ.rga de los ecosistemas. asr c:omo las medi'das preven-tivas y de mitigación de loo 
impactos amb[entales idenGftcado . En este sen~ido, esb DGGPI, derivado del análisl5 del 
diagn6stico d la zona en la cual se encuerttrit ublcaido el PROYECTO~ asl como de Ja.s 
condiciones ambr~ntall!s del mismo, c-0ns dera que estas han s1do modificadas. ya que 
car cen de vegetación natura.! nat,va la cual fue sustitufda por ir11dust1ias. por lo que no 
exíste níngún componente refevante y/o critico co.n alto potencial de afectad6n por la 
realizacl6n del PROYECTO• 'en este s;en de, se de aca que no existen ,componentes 
ambientales relevantes. que en términos de biodiVersida.d pudieran verse a.ltetados en ta 
realiz:aclén del PROYECTO: por '1o · 1que et REGUlADO• identificó y analiii:6 Las PQS bles 
afetta~lones que sufrfrán las estructuras~ fu!i'lclones del SA por la construcdón y operación 
del PROYECT10 , a través de ,las s~gulentes me odologías~ 

l. AnáHsis ¡por medlo de los S.istema:51 de Informa Ión Gei'.)gráflca 
2 Listas de verificación 
3. Mamces de interacción 
·4. Juicio de expertos 

Derivado de lo anterior. el'REGULADO lden_tiffc6 los mayare~ lmpactos que pudiNa.n ocurrir 
durante las et~pas de preparación de sitio v co111strucbó.n, operacl6n y mantenimiento. Por 
lo anteríor. propuso las, med'das de rnitigad6n, prevención y compensadón def PROYECTO 
a través de [a cmplementación de un Programa de Supervisión A1mbiental. mismo en ell 
que Sieña ~ entre otros as tos ¡os impac:tos: generados con ur:'la dacñpci6 generaJI. 
s.eña~_ando eJ tipo de medida, procedimientos aplicables y uperv1sión; de donde se pre~enta 
a manera de r1esumen y la sigujente t~bla. las actores ambientales Impactados y las 
medidas de manejo ambit!ntalJ de acuen:Jo con los factores ambl males i:tfectacfos y con la 
etapa di! des.arrolto del P,ROY!ClO~ 

Descripción de actos ambiefl"ltales y medida5 de prevención v mltigacl6.n en la ?reparación 
de sitio y ctms.trucdón del PR01YECTO 

"' Ln lnte¡rictad func;looal de, arut!rdo a la l!:Stdfi!dd'o por fill CONAWO.(www1//mnah!o.pb,nuc). se d•e romo el grado de 
com(lle,lidl.d' de t rl!!ladoMs ~ v SIJ~dts presmt:es en Wl'I ~em Es. dedr, un .s~ema presenq mayor 
IM~ad Mo mib i\fllcl d fRI r.ilfJUI u6 - C'lll 1 n. Cfll'I~ r¡w¡1:h~ ~ llSPKl 11 o; ruts y el Ali 
ptocesM na~s de; S1Jaslón ticn'l6gk:la. qtll! llc.km6'1 fil'l~nU! ws ilñW.ldadcs l.IMlollales Cgl"ftdos ¡mj¡fl!!Mas). 

1 

' 
Pa lna n c1 49 ~ 

Boule:w.auJ Ad~ ~u: ColtliM:$ 11112D9, Jar~e$ ele 1 Mont'1rt~ Oelegidól'l TliilJ>wl. CF J .ilJ lQ, Ciu · de M~ 
Tel: ( s S.) 9116 DllOD ~ WWJH ase.i_gollm:is 

a, it.¡~;i N;iCJQn;iJ ~ Seswldad b!UStr~ y~ Prfilz0d6n a ~ki Mttente del 5CQWr liÜ"~bun:n Wri:ié11 utlliu el ,~<tnh11;i '"A$EA" 'f i.,, ) \ 
11 l.lbi'as •Jier; di!~-El\e_rlfl 1 ¡1.Jr~~ Hf!'IQ p.stte ifí! lll " ülld imr>:aiidorúl C;i-'1 
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Emisión de gas.es • oo"rnbusmfl 
por uso de hecr,al1Y)Jef.lta 
rn,ororiz-ad.a ' 1 

Emlstón de po'lvo.s y P,artí~ 
Emisiones de ruido 

Compait.tación de :welc, • 
Benerae:Jón de feslduos.. 
Al11:tra0ón dé la estructura nat;Or~I 
pCll extraoc1ó:n de muer;tras di! 
suelQ. 
11.'fent:ifk.acloo de p~ 
gcomodot6ticas. v ed'afologíc;pj 
del área. · - .. 
la l"OO'llOCtón de l!a vt!getad6n y de 
capa ve~I ~ suelo i:.ir~vocará 
unill 1rnodl6cadón en la. cstrw:tura 
del rni51m r-o'IOc:ando 

las. m'lisia~~ d~ ,gais~s snán par la ~adó.lil di! 
1m;}quinariil. y Jnque :w efecto lierá wrnpa~ble, 
se moolmreri la. eml!iOl'I efe sa~es oontarnlnant:a 
.a la. atrnó~ewa ool"lierido un adewad'o 
mante11fmfentor d os equlpos y 1rnaq1.1lnar1:a a 
empl~ai dd'.a.mt!· la. obra. 
.Sil! t:uídatá la arfoi=uaida optrtu::ión 't 
rna11te11ilTJfet!llío de 105 vebtulGS i1utomott111es. 
Se inimimrán la! emlsirnies rone:aminant6 
prcwenierité5 de Yt!hrQJ1as transportadores de 
mat.B:iales y por uso de ma.qu1 y e~uipo pot 
la apl'!lt:Utai ql! zanjáis. exQlvaiQán y nlVll!laci~ 
-del terreJ10. Sf)6::1 se uw w-eNc os en óptmas 
~ondklooH. 
a ruido ~al .se prod'.Jcir.1 por la ¿¡~Qón de 114' 
maquinaria, vehfrulos de t1ansporte1 df- per!cinal y 
transportl! di! matertaJ. ¡¡irindpafmnente; 51.15 
er-ei¡itos seirm ~rales, breves, re11erslll:lfes y de 
baja ~wd durante ta obra d\111 dcl 
PROY\ECTO. 
il\ntes de lnlOiar lais obras. se- mam~l'ldrán IM 
motares de los vehícukri; aftnad0$ y en ~iones 
·óptimas cf e operad6n. 
ll)S coru:tuc:tmtes di! kls c:amíones telMt~n la¡ 
obll,gación de cerrtIJ los escapes de las unldad'e:s 
(_uando se r:mwenlnm dra.damio cen:a de las 

bladones iledafta5. 
Durante la - etap~ d~ Pf i=p¡¡rfitaón d~ siljg 5e 
coloearl!n corlt!!Mdo~ deb:1damcne:.~ 

• identilkadM para el ~e~rnien«i ~ral ~ 
lo!i l"~S '1f &a. di!:pMidón di!! !!Ul!Sí SI! had por 
merdkl de recolecdén, !tUtori;z:.a.da por e~ rmuniciplo 
c.orttspondiem:e así i:amo d! mt_pr!.SM 
a,utarizaidas. 
Allítes l.fe m iar ecapas del PAÓ'VECTO Si!' 

rmara a los tr.a.bajadores acerca del cori enldo 
de los pl:'«t!climh!!mtis y tjLJ ~ponsabllida.dl en ti 
o.1mplirnienta d.e ki5. llneiNTTlentQli de prQteoedón ,jil 
~d10 ambiente.. 

~j~ 18d'@419 

Baulevaril Aditfo Rlh Cortites, o4 209, .IMll~ de 11 Moflt:ana. Dei'e¡ldól' 11all)llfl, LJ'I. 14 :i! l Di, Oudad de Méxb, 
Tell CSS) 9'Jl(i 0100 ~ wwy~,.JtSf:UOb.nw 

Lt i"igenci11 Nacionill di! Si:w.J.lid¡¡r;I l!Kluit~ ydc Pmt«dén t.''dla AmJi!ncf' IM Sll!rur w;_aaUl"buros ~~n u~ llu ti iKI~l'lhl11 ~ASEA• 'f liS • 
fllhlbflH ""'Ctnfill d~ S~, fm:rgfll f Arrt4eim;" ~parte' d'i; JU'~~ l"llib.tuDll01ll _).J 
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~ ........... ,,. ................ 
Í'lt.empefizacl6n y posterior • El manteOOiento de la obra lncbye la obSttYJ.ci6n 
erosión. y cuidado de las exc:avaciones para evitar efectos 
Modificación tn las ptopfedades erosivas por el paso del personal. 
físicas naturales del suelo por las • Se lnspeccionati el terreno del PROYECTO 
excavaciones y rellenos de diariamente y de$ptlés dlt u.di lluk 
matorial • No se aplicar~ '*'iOO ptoducto químico que impida 

~ 

el crecimiento veg~al. 

• La vegetacl6n retir¡d¡ dlJ4'.anle esta etapa se 
' t11torat' v se f!98/Cir! en ireas adyacente$ par¡ ~ 

,\' ' su rápida lntegracl6n al sudo. deMro del Atea para 
' - --- '" meltvamlt:nto del sue-Jo. 
.... l - ,,l • Dúrantt la !!tapa de preparación del sitio se 

•I // co~án tontenedoru debi<Wnente 
ldentjflcados para el almacencwnlento tl!mporal de 

1 los residuos y la disposición die estos se haril por Con el retiro de ve&ftaclón se medio de recoleccl6f\ a1Jt0tf2ai:la Por el rnunldplO h;rementará la eroSi6n ~ita. 
Ger¡etaclóo de residuos coh posible 

correspondiente así como de emp1esas 
autorizadas. 

arrastr~ ' a~ cuerpos de cfgua • Para el caso de tos set"vldos sarítarios, dutant·e la alediñ:os. etaba de co0$.trucci6n la~ ¡¡guas residuajes de 

·~ 
servicios serAn acopi.&d.as; en sanlwios ponitiles, 
10< cualos serán recol~adas y puestas • di"-sldón "-una ---resa lC.redltada. 

AotualrAeMe en, el sitlo existe poca 'se ~P41Cilará y ,¡ensiblHzará ambiientalmente a los vegtta66n y fauna en terrenos • 
uabalad«es como medídas P<"'entlvu de ¡¡1roolas y no cutf\ta con rlngún protl!Cci6n. 

t iN'I de inítUStNCtura. 

Descripción de ímpactos ambientales y medidas de pr~v~nclilo y-mitigación en la construcd6n 
del PROYECTO 

CGftipOI .... *tl~d~tMll)Qlllli -. .., ...... ,,,,\:d .. ' 
• la utllltaeiM de maquinaria y Quedarán proNtllcJas-las aclÑidades relacionadas con la equipo generar• errisiones <fe • 

qutma a delo abittto de cualquier tipo de 1esiduo, y 
gases de C0(!1bustl&\ MI Jlfl)ducto del desmonte v despalme. Aire y R.uldo como ruidos, pohios •Y • Se c'1dari que los vehículos automotores tengan el panículas. debido manterir'nierto y los motores afinados y en 

• Emisión de gases de condklones óptimas de opetlltlón. Los vehicutos que no 
SOidadura. 
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• 

• 
• E~ tdnsíw de rn qulnílfla y 

lpo porlrfa ge~rar 
cootaminadém de. suda por • 
g-Otel;:IS O derJ,¡¡mej de 
hidn:1cJirburo.s. 

• "Con la ~xca.vaciOO. -rellene y 
rlivela€t6n del 1:e1í"tl'IO ~ 
pra.'w'oi:arii un• modificación • 
en la es:crunura dicl suelo'. • 
Jl{Q'ioi;.ando intemperiz~ioo 
yerosi6n. • 

• Generación efe reskruos. 
tspf'l:l~Jc$ generados por ~os. 
sobrilJllles del lifl~terial 
terrl¡eno. 

i::~ los, tequlslt>OS< no podrlin usarR duirame t&s 
otir~$. 
Mlnlmiw lla.s ~mlsíoo,es a la atmósfera geneJ~ªs por IB 
maqulnárta a utlllzar rpa.ra 1a apertura: de zanjas y rn<111e)o 
de materiales. rl!!spetandD lt>$ lír"nftes máximos 
perm!~ de emlslÓl1 de ga:.es. collltamínantes 
pl'"ó\lehléntés del é~cape de l0s. véhkulDS aumm0t~ 
en cirtulidél'I que U$lUl ga50I~ como cornbu5tible, de 
aw-etda ron lo estableddo en ~" NOM..i041· 
SEhV'.~AT-~gente. 
Circula.,ción de lo5i vefll.cul05 automctores a baja 
'ldocid"ruJ (20 ~m/h) ~ro del ~~a donde ~e 
de,$¡¡im;illará la 1;1bra c;;ivi l!n los tifJTlinos di! ac;i;eso, 
Se ln~aJaiil'l le"inª5 portá.tll~s p.iila IO'S trªbaijadories 
que ejec:uten·IH w.:tMda.de5 de obra, 
Ss coloc::.rán ~~rtt<J~ preventivos y re:sttiCtlvos. 
No se dejarán rnaterfal~ o resld1Jos denl!:rG o cerca de 
IGS ~!!!! ~tl!ntrru:. 
Se insu1larán i:ontenedores lftetalh:o~ pa.r11 el depósito 
de re5ld\\os. dt?blda.riienre idl!nclficado.s ~ en buenas 
oondick.!~. 
Las arj;illirj¡¡des v proadirnlentos i'il·ª Ira aplLCar:.rQn de 
5oldadura ·en rnbelia se reallui,án evitando dejar 
reÁll,las di! rnbaba producto efe desgastl! tle las caras 
de los t.Ubos rle ocero dwante su ln,s,tal;:mlón, unión y 
allnl!ación. 
Se colocaran seMiamíentos pre~tivM v re:mk! lvos. 
SI!! in:spo:CiOnará ti tt:n'cno de la obra. diartarncru~ 
después de La lrovla. 
Las rdidtllas gé!Wádc:.s. durante la 4!!tapa de 
mnsuurc:lón, as' i:omo los ge.neradDs durante lai etapa 
di!! operacilin v mantl!nirni~nta, sé-rnan~jat~n Ct"A'i apcgCI 
i pror;edimiel'ltcl:¡,. mlsm05 que se ;¡¡Jmac;em;uim 
tl'fl'1.Ji0ralmente y cntreg:ados a pres1iMilcres de .servltios 
debidamente ;¡¡..uttiñ~dns p~ra 1!;!1 ~artt y 
dlspo.skíón de los residoos .sólidos umanris... 
El mantl!nimienoo di! la obra ílftcluyl! la abSttv-acl6A y 
~ de las eJIC:Wac:íones pifia ta pérdida to~I de la 
tapa c.«rf g!na rica !n ta.mus ¡por l!I paso de persoMJ o 
escurrimientos. 

Pégma 2 o di!' ,49 

BOOle"ilfd Adolfo IM! C«bnl!1 4209, Jarcii'le!l di! la Mont.al\3, D~~ad6íl Ttiftlan, C.P. 14210. Gud~ di!' ~:Qali. 
Teli (SS) 9126 0100 - YJ:,W,:.)Wa@lllJ 

la~NMlorull(le~rd.Ji[jlli ~dtPromtlMll~.b ftl'i!tleñU! id!! SNfflfHd~MlambUñlililDl!lllf~ ·¡1¡5E¡\"y as 1 1 
p¡J.iib"a~ 'lefl'<~dl! Sq,utiifild, E11erllfa v Amblm:t!" c-0mo p.aru! de StJ ldl!m.iltad ~tuc:la11i _¡ _l 
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Actual'mellte e111 et sitio e>siste 
lf'aC Vl?g:eacicXI v fa na en 
tm"l!nO& agrícolas. y J1Q 

ic; c:on ~ tipo de 
~ 

• 

• 

Lo~ trabai11S d'e rnant:eMnento a maquinaria. y ~po~ 
se r ados M taller~ ~ializidos fuera. der 
á~a de inftuooicia. del PiRQl~ECTO, con el t1bjeto clr 
eviw la- contaminae:i6n del ~~lo or llldroc.MburCliS. 
Se e'tlitarán o mlnimlwán f up de c~50Jbles, 
lubri;;¡¡inteS r0 materi~ peligrosos. espe t 1!"1 
án:::as. tet"t:i~ ¡J drenaj~ o dttltro di! iliteas d! trtinta 
mi!lto d! OJa~uler c:u1?rpo de agu~ 
No $4! r~rin t&Jgas de aimbus.tlbles, •ubrlcanoos o 
m:m~jo di:'! ~ ni:las p 'grosa.s a menos de treinta 
ml!!lbras <le ªl.P-~ ouerpo de ae,ua o drenaje . 
Se debe geranti~ que en la cbta sei utilfzarán 
mat !i y si! aplltarán proc~dinientos. oonstructlvos 
que oi:i ~ª" la ~nrnuadón elle aguA dt Jluvia. al 
subsUdo. 
EJ PROVECTO oonremp:lai "I tl!llD dé pipáS ¡>;ara. 'Servidos 
s l'li~ips., a.;:tlvi~ 'Cli= c.onstrlJc:ciOn, pruebas 
hldrostltlc.as y tanqul! ~ 111a(~namient(J de agua para 
!!I sls~!ma c;ootrainc;e:ndloSi. ii!&temás de 1,arr alones de 

lJa ~&di. n el c:oosumo 

• ' Se cap qt.am y sen.s ara amblennlmel"ltt: a los 
uaba]adot'l!'s i:ttmo medid¡iis ~r:.ntiv¡s de protec.ciOO. 

Descripción de ~mpactos ambLemale.s y rfl'erlldas de preYendón y mitigación eri la Operación del 
PROYECTO 

• La. url6zacl6n d~ v~híc_~s gl!!n~ra~ • 
emlsl~ de g.ases d'e e~ ll. asr • mrnQ ruidos. pcihos v ~rtram. 

• Emisión de gasies de combvstióo en i;a50 
de generw un derrame con r1e5Co dei • 
incendia. 

E]e:cm:i6n d'ell pta~l'ilmil de mantenirniénto 
a los ..,ehk:ulo-s de tT.amporrte. 
Cl'reulaeión a bajli vi!laódad derltro del ~rea 
de fn1luencla PROYECTO. 
EjewcrlMl del p.-ag,r.ima de mantenimiento 
¡¡ lo.s eqtl{pos de rombustloo lmema. 
Su l'\IÍsión dlaría 
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' 

M1Ct• •11i111Wadln 
• Sls~ema de prottcci6n catódica pa1a 

protección micorroslv¡ de las 
instaiaciontS. 

• Instrumentación en tanqueS para 
almacenamiento. 

• LWdad Rttu era.dora de V res. 
• Ejecución del P<Ograma de marwenlmlento 

a maquinaria y vehíaa:is para evitar 
derrames de Nl*ocairburos. 

• Ejewci6n de Procedinitntos para el 
mane}o Integral de residuos. 

• lnstalad6n de cwened0tes he~lcos 
para el almacenamiento temporal de 
residvos, 

• Opetaclón Cid P,ROYECTO conf0tmt a ta 
normatividad vi ente. 

El REGULADO identificó lmpactos..negativos y (Qmo esquema de prevención, señaló la 
implementación del Programa de V.igilancia Ambiental (PVA). 

Por lo antes expuesto, y .con fundafnento'er el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA, el 
REGULADO inditó en la MIA-P. la des:crlpci6n cte los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades cont'!"pladas en el PROYECTO, para 
las obras de preparación de sitio, construcción, operación y mantenimiento considerando el 
conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involut1ado, seJ\alando las medidas 
preventivas, de rtiltigaci6n, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los 
efectos negativos sob1e el ambiente, las cuales esta DGGPI consídera que son 
ambieptalment-e viables de llevarse • .cabo, toda vez que previenen, controlan, minimízan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientafes q~e fueron íden(ifiGados. evaluados y 
que se pudieran ocasionar por el desarrollo del .PROYECTO; asimismo, se cumple con lo 
establecido en el artículo 44 REJA, ya que se'eValuaron todos y cada uno de los elementos 
que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo 
la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte 1 
dichos recursos. 

~ 

+ 
· P~gfla22de"19 

BouleYatd Adolfo Rulz Conlnes 4 209. Jan:fnes de la MoM:al\a, Delegación Tiafpan. C.P. 14 l 10, Ciudad óc MCxlc.o. \ 
Td:(SS) 9 126 0100 · WWWNª e@mx 

la ~ NKioNI dt SfCl#ÍdiNJ ~y 61: Ptotecci6n al Medio AmbltAr dd Stctor Hdrotarb.rO$ t1mllim l1ihl cl ..:rdrímo • ASrA · y t.»: ~ 
palalltas ·~ dt StlUf'illad, EMtCíl v M'lbitl'tf.e" C'Omo pane dt 1U ldtmldild hdtudo""' ~_J 
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Pronósticos ambientales ·y, en su caso evaluación de altemativas1 

XII. Que el artículo 12 fracción VII deJ REIA, establece que la MIA--P debe contener los 
pronósticos ambientales Y'· ·en su caso. evak.JaclÓn cl~ alternativas para c:I PROYECTO; en 
ieste sentido y dado que las afecta.dones originadas por ~ PR10YECTiO son co~lderadas 
como compatlbles, ya que podr~n ser mitigadas aplicando.medidas de compensación en ras 
áreas aledana.s al rnl~ma; los ímpactmí sJgnJficativos pre-vistos durante lai oonii;trlJce:l6n v 
operadón d¡¡:I PROYECT10 sdlo son potencial s. s decir. que pueden sucecJecr s6101 en caso 
de accidentes. lo o..ra 1 es pcx;m probable y será mfnlmizado cori las med· das de p~!venci6n. 
seguridad v c:ontro' a l~talar~ asr _tornq las rnedida-5. que se ornarán para la minimización 
de lmpacUls;; la lnstaf acón de' PROiVE'CTO. repres:entara n impacto ~Mico al factor 
socio económico en cl muílicipio de uejotzirago. Puebra: por la generación de empieos que 
mejorarán 1as condfdones, d vidiJ lde os habitarttcs.. asl como td impulso al desarrollo 
industniaJ de la zona se trad c:"rá en gem~r¡:i.cf6n de1 empleos para los habitantes, siendo un 
proveedor de energétcc::os para cons1,1mo Ice.al. regionai v na.e: onal y e:omo fuente de 
desarrollo para 1 sector inclllstflal de •nfraest:ructura y el servldos qut! se est~ 
Jncrementando en ef nntJnkipío de Huejotzingo. Puebla; siempre y cuando el REGULADO 
c1J.Jmpla con las medidas de mitigaidón propuestas en el presente Documento y en la MIA
P presentada, 

tdentiñcacim de los instrumentos. metodolÓgiivs , . elementos técnicos que sustentan la 
i:nf orrm:ación seftalada en 1las fracciones anterior.es 

XIII. Que de acuerdo con lo díspue3t:O por el artlcu o 12 fr'accron vm del 1REIA. el REGULAD01
• 

debe hacer un razonamiento en ,el cual demuestre ~a identificación de los fMtromemos 
metodológicos v de los el@mentos técnicos qu~ sustentan los resuttados de' ta MIA-P1

, la 
infomiación con la que dio cumplimiento a ~as fracoiones 11 a VII del dtado precepto, ésta 
DGGPI determina que dentro de 1;11 [nrorma ·ón pr entada por el !REGULADO en la MIA
P, fueron consldefados los Instrumentos metodofó~lcos. a fin de poder lh~"'ar a cabo una 
d6Clipc:lón del S"4 en 1 cual se ncuenu-a. el tPROYECTO: asimismo. fueron empleados 
durante la valoración de 'os impactas ambientales que pudieran ser ge erados por las 
etapas de desarrollo del PROYECTO; mismos que corresponden a los 1elementos técnicos 1 
que sustflntan la información que conforma fa MIA..P. 
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Xl1V. Que conforme a la establedda en el Acuerdo:.. y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO. el RECiU l.AD01 r@Llliz.ar á Actividades Altamente IRiesgosas por ~ manejo de 
gasolina. dü~se.J, turtiosind. (jet fuel' 'V aditivos oxigenantes en cantidades mayores a las 
cantidades de reporte:d 101.000 barrllupara c:adaunade fas sustarndas respectivamente, 
señalada en el Segundo Listado de Actividades Attarnente Riesgosas., publicado en el Diario 
Oficial de la Federación ~I 04 de mayo de 19 9 2, que deterimlna las activ4dades que deben 
considerarse como altamente riesgosas. fündamrmtá.odase en la acción o conjunto de 
acciones, ya sean1 de origen rnatund o antrcpogéntco. rque estén asodadas con el manejo de 
sustancias ron propled'ades inflamables y exploslvas en cantidades tales que, en caso de 
producirse una iiberad6n. sea por fug-a o derrame de las mismas o bren una e11.plosión. 

' ocasionarían una afü~c:tac:~6n signfficatlva il amblentiQ. a la poblacl6n o a su_s bi~nc:s. 

XV. Asimismo, cuam;fio una actividad esté relacioriada Ei:On el maneja de un .. sustancie q1Je 
presente más de una de las c:aracterís cas. ce peligros;dad señaladas. en cantidades lguales 
a sllperlorés a su cantidad de.rep»cte. misma que está definida en el ardi.:ulo 3 del citado 
acuerdo cama. ·cantidad mínima de susta 11da peligrosa en produccl611, procesamiento. 
tran-sporte, olmaceña mientoi U5a o dispasrdón ~nr~I. o la suma de ~tas. exr.s ten tes en una 
lnstatad6n o medio de· tronsport~s dados ... º. séf'á cqnsiderada altamente i:· sgosa. 

~or l_o qu~. de acuerdo con la lnf'OrmaciQTl presem:ad~ a c~avés del¡~ y la MIA;-P. rel 
REGULADO pr~tend ,almacenar gasoUna,'drésel, turbQsrna. {)et fue1) y adttivos oxigenan es 
en un total de 420 Mb (el di~sel na se enruentiia ~n ninguno de los astaaos), la cual es 
mayor a la ca.ntídad de rep-0rte de 10.000 haniles eña.lada en el Seg~nda Listado de 
Actividades Altamente Riesgos.as, valuando la posfümdad de nesgo en la operación y 
mantemmientc de la Tc;:rminal de Almacenamiento y Summistro d? c:ombusrlbllfs., 
obteniendo los eventos má:xlmos probables y máXJimo-s, catastrófiic:-os de OQUrrencia que se 
ldentífk :aron medra.nte la metodok1gla HAZOP y What if?: la posterfor jerar.qumadón de ros 
evento.s rmediante matrices de riesgo y la determinación de los radl.o~ de afectación 
mediante e.I software Rfl!'.SGO (Recursos lhstn.mmerrt:ales ¡para la IEvaluaclon S~t.ematfzada 
de Grandes Rlesgos), versión 2.10. de Safety Software Co y APl-1RP-5ll. donde los 
esc:enar105 planteados san les siguientes= 
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IEScei'itario l . Fuga de ~solina regular debido a ruptura de manguera de 4• ( 101.6 mm) de 
la descarga del 1carro-tanque. En ca.so1 d~ pres.::ntarse una f1¡1ente de lgrnidórn se presentará 
incencfo y/o cxpk~sión. 

Esce1111ario 2. Fuga de gaso1ina re1ular por orificio eqwrva nte tle 101. 6 mm (2 0%) @n la 
tuberfa de 20" CSOB mm) de la descarga de lla bomba· de los carrot.anques, En caso ele 
pr sentarse una fuente: de ignídón S(! pres1:mtará mcendlo y/r; ~xplo~ón. 

Esce111arlo 3. Incendio del tanque de gasolfna r1egular TK-5021 debido a fü~a n empaque 
de la v~lvula a pie de dique y una f~nt~ ~ jgnit:íón. 

I• 

Escenario 4. Fuga de gaso in~ re~ar e11 júnta re:tatoria de' brazo de carga 4• ( 1101 .6 mm} 
en e~ área de llenado de autotan,qi,i s. Erl ca.so de presentarse una fuente lie ignídón se 
presentar~ incendio y/o expk>sió'n. / 

Escem'larto 5. lnc:11mdia d@I tanque de ga¡scJna regular TK- 52n2 cuya capacidad nomwnal es 
110.000 Bis. debido a fuga en Qmpaque de la. válvula a ple de dique y una fuente de ignici6n 

Escenario ' · ~nc:endio del tanque de gasollna regul~r TK- 5 20 3 cµya cap:aa dad nominal es 
11 O .00 O Bis. deblckJ ,a fuga en empaii~e ae la válvula .a p e de dique y una fuente de igrikión. 

\ 
Escenario 7. Incendio del tanq; e de gasolina reguli;ir TK.-5 204 wya capacidad noof nal !S: 
110,000 Bis, debido a tuga en empaque de la v~lvula a p'e de dlque y urJa ·fuente de ign"c:ión 

Escenario l. lnc,endio de 1 tanque de gasolina premium TK-5 20:5 cuya cap cidad nomlna.I 
e.s 40,000 Bis. debldo a fL1ga en empaque d la válvu1a a pie de dique y una fuente de 
(gni~ión. 

lbcenarlo t . Incendio del tanque de gasoUr;,a premitJrn TK-S 206 cuya capacidad nomrnal 
es 4 0,000 Bis, debido a fuga. en eMj'Jaque de m válvula a pie de dique y una fuenf e de 
ignición. 

Escenario 10. lncend10 del tanque de gasolina premrum TK-5-2 07 c:uya ca_paddad nominal 
res 4 0,000 61s. debido a fuga en empaque de fa válvula a ~e de dique y u na fu n e de y 
iwiición. 1 

Escenario 11. Incendio del tanc:i de MTBE: 11(-5208 cuya capacidad nominal s 40,000 (~ 
Bis. debldo a. fuga en empaq de la váivuJa a ple de dique y una FU nte de ignlc:16n. :f 

-+ Ngir'li!lS lle 49 ~ 
éc!Jevanl Ad'alfo 'it.IIZ: CCILSll!S "11{19, Jarcfines de Mnntal\a. Deh!¡arl6n Tlalpan. C.P. 1"1210. Cllliliid lk Mi!ldrn. j) 

Tel:CS!S) 91260100 - wn,asea.pmx 
t.. A¡enail ~ rde Squ-idad ltidustli ydi! PtoU!lttli&.11.1 Mma>Alllblei'U dfl setrcr l-till'Of1lltili'"1n tBMbifñ ulllQ i!I iook'iíitii 'ASEA' r 

p¡lll'llw. AIEDdil c:le< S~llU'ldld. f°.llcfB 'f Amlfcnuí· i;xml!) Pim d al kientidil! ii;uc;IO 
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. 
" rnc:hos escenarios presentan los 5ig\fientes racfiC?S y caracterls1:kas; 

Radiación térmica (m) :iObreprealán (m> 
E.scerwiOI 1'>o de evento 

5kW/nr l.'4kW/m2 lPS. 0 .. 5 PSI 

Potlf Flre 12..49 17.98 - -
l 

Explosión - - 39.92 69.18 . fl' 

1 Pool Fir't! 60.0~ 85.95 - --
l 

'·' ~sl6n - - 117.6 203.91 
~, 

-

P.ool Fire 104.'40 
1 3 

2()8.79 - 1 -
ExplosiOn - - - -

4 Pool! fi re 4.26 S.79 - -

~ '1il Z6 de 49 

Bouleward At:lllffo Rth C:'1fVI.~, 4 209. Jilldil'IC5 d~ lill Montafla. Dl!li!iadón Tliilnilfl, C.P. U2.10, Ciudad di!" ~:Qco. \ 
lt:I; CS S)9U6 0100 - YmWAiei.Eqb mi1: 

~ Ae1md ;i N;ir;ionil'l a S~ indllS( y de Prtit«d6n ill llt!lflC) Alltileni.e de1 SeaM Hífftiwtíu'~ 'MM!tm útikl.I el~ •,1iStA" y _ j 1~ 
!lñbru "o\CtttJli ifc S~i.»dl. (n.i:rg¡ii r Aml;H~" ~111r.Q p.111'1: di:: :su í;fl:nl;ii:IJdt lastitui;lon ~ 
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1 ·6 

'7' 

a. 

'9 

10 

11 

u. ( 
ll 

lA 
' 

15 

16 
.1 

17 

º~~~.~ 
~l'{tl!Cili\ " ~Bl[l'4'f[ 
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RadlaciOn ténmka (m)1 

"'flpo de C!!'ttf\tQ 
S!i'.lbteprl!!s:ión {ml 

SkW/m~ 1.4kW/m1 1 PSI o.:s PSI 

E~plt!t5lén - - 10.66 18.28 

Paol Are 104AO 2QB.79 - -
l'-lool '1tt: 10440 20 8 79 - -

Pool fJre 10 4.40 208.79 - -
' • 

1 .. Poal·f"ire 
~ 163.U 127.0 3 - -'.,e ' 'e 

Ftiol fitf 63.Sl 127.(13 - -
Pool rlre - Ct:'Ui l l'H.Ol 

' . 
~ -

,• 

' -

Poal Fire ss.11 U 6.23 - -
Paalfin! ~ SlUl 116.23 

~ L _ 
~ ... ·:>. 

Pool f'lrf 60.23 1 20-45 - -
Pool f ire 60.23 1201.ilS ' T \ 

Pool Fin~ 102.53 205.06 
1 

- -
Pool f=ifl!! 102,5'.3 20~.0~ - · --~ 

Pool'Flre 249.63 499.2·6 - -
En este sentido. se considera el 1FIROYECT01 corno una actividad no significativa mente 
impactante al arnbrent~. siernpr·e y cuando se llevé en forma adecuada y basada en el 
cumpljmiento de la inormatividad vigente, tallto federal, estatal y 'municipal. para cada 
ámbíito de incidencia¡ por to anterior, ~1 REGU 1!.ADD propone las medidas de prev~nción y 
seguridad para redudr fa posibiUdad de oourr da de· un e\•tmto no deseado que se 
mericiona en el ERA~ por le cu~ se describen las medidas.a m plementar para rninimliar la 
probabiliCllad ere que se fltt'Sl!'nten dicilos escenarios de riesg()_ 

Recomendaciones técnioo-operativas resultantes de la metod'ología What llf ••• l: 

Nodo 1 Descarga de carr-otanque5 
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• Verificar el c.umplim en'lto de los progr~as de rnante11irniento de v,Alvulas y 
bombas. 

• Aplicar los programas de capadtaci6n al perscmaJ operativo cargado d la, 
descarga de ca.rrotanques. 

• Apllcar plan de r S!il esta a emcrgem:ias. 
• f lahoradón de procedimientos de operación esped cos de desc:.argi!l! de 

carrotallques. 
• C:ontar c:on kit de atencióqde deffames en et área. 
• ApUcar revf~án de cm1d1c:ioJJ~s d~ seguridad del carrotanque al ingreso de la 

1tlenm1nal. · , '' 
• Contar con deriector d~ mezcl,as.e:Kplosivas. 
• Contar con de~r de ·fl.:tego en.la casa de bombas, 
• Verificar el cumplimienw ·de los programas de man lmiento et filtr05. 
• Verificar el c:Llmplimiento de los. progral'llaS de manten miento de válvulas e 

indk~d'ores de temperatura. 
• Verifkar et Gurnpl"l'rÑento de Jos programas de mante:nlmiento de bombas re 

iridrcacfores de n~L \ 
• Contar con certificado \ligente de. la calidad de l'a:s mangueras, 
• Verilfic r el rurnpli ·enro de los. ·programas de manterdmsento de mangueras y 

bombas. 
• Elaborar y apltc:air plan de respuesta a· emer,get1cras. 
• Revisión de vehk:ulos. que siempre cuenten oon matachispas. 
• Elaboración efe procedimiento de tra.bajos de manten miento con a.utorlzadón de 

t:ra.ba;os e lientes. 
• Colocar letreros de Prohibido fu mar en termtnal petrolJf,era. 
• Garantizar ein todo momento aterri2aje de 1equipo5. 
• Elaborar Programa de s"rmtlaaos e incluir evfrito n el área de c~rrotanques. 
• La ~uern en pe.rlo<fo de reposo, deberá situarse d~nbo del sistema de 

C!ontendoo de derrames o en su e.aso c.oíltar c:on charola debajo de la boqulll.s.. 
• Contar con d t:-ecter de mezdas exp osivas. 

Nodo 2 Patín de 1meaición 

• Verificar el cumplimierito de los: programas de mantenlmíeoto de váJvulas y filtro-s. 

Pígkt.11 28 de ,;¡ ~ 
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• Aplicar l'os programas de capaoitadón al pers<mal operativo e cargado del patín d'e 
rnedici6n y c:asa de bornbas. 

• Contar con det1ector de mezclas explosivas en el área del pat:fin de, med idón . 
• , Elaboración de proc-edim'enoos de o,peració11 s~dñcos del patín de med dón. 
• 1 Contar c:o11 detei:tor de fll.Jego en la casa de bombas . 
• , Apl1c:ar plan C'.k!1 re~uesta a emergencias en caso de m· rgencia 
•

1 Verificar 1el rurnpllmiento de los programas de mantenimiento de valvula.5 y filtros. 
• Vertflcar el rumplfmiento de, los prowamas de marite111m·ento de la 

lnstrumentación Cind cadof d~ temperatura, ftujo. presr6n). 
• Las instalaciones el~ttrl !l de~~n §et a prueba de explosión dase ~ dfvi.sión lt 
• Verificar el cumf}!imie:nto tte los progra1r1as de martterurniento en filtros. empaques 

de ac:1ce:SOrio·s. !spárragas. 
• Contar con detecror de mezdas t~plosfvas. 
• Contari con 1detec:tor d@ fuego en la tasa .de b~mbas. 
• 1 Revisión de vehículos, que slempre cuenten co matachlspas. 
• Elaboración efe procedimiento de trabaJos de mantenlmlento con autoriladón de 

't bi3J)os call n 
•

1 Colocar letreros de Prohib.do fumar en tert('ti,, 1 petrolffera. 
• Garantizar en todo roomento 1el aterrizate de eq pos. 

Nodo 3 AlmaGenamiento 

Veriflc~r el cumpl[ftl1ento de los programas de rnamernm•ento d la 
Instrumentación del tanque lnduyendo sls't1ema SCAOA~ sistem~ conrra incendio, 
aníllo de erñriam'errto, inyección de agi.aa con espuma, membr~na de teche 
f lota!lte, sistema de tierras1 diques de conte(ldón y drenajes. 

.. Aplicar los programas de capacitací6n al personal operativo enn:argados del á.rea 
de atrna.cena.rniento. 

• Elaboradón de procedlm1entas de op1m1cián espedfü:os de la operadón de los 
&inque-s de almacenamiento. 

• ~pficar plan de r1espuesta a emergencias en caso de emergencia.. 
• R \lislón de vehículos, que s empre cuenten c.on martachispas. 
• Elaboración de proc:edim'ento de traba.)o~ de mantenimiento c.an autorl:z:ad6n de 

trabajos calitmt s. 
,. Coloc;ar letreros de Prohibido fumar en terminal petrolífera. 
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• Garantitzar en todo mome:nto el aterrizaje de equipos. 
• Evaluar la factibllidad de la instalación de detectores de mezclas ex,ploslvas en fa. 

válvula de llenado y saltda de cada tanque (:je aJmacenamlento. 
• Realizar pruebais de funcicmarrüento del :sistema contra incendio. 
• rnstalair cono de viento en ~rea de tam:¡u.es. 
• Verificar el cumpfü-niento de los programas de ma1Rtenimiento de instrumentación 

de tanques de a1mac:enamlento. 
• V@rificar el cumpDmiento de los programas de mantenimiento del sistema 'contra 

rm:endio, ari'lrc de enfriamiento. inyección de ag~a con espuma. membrana de 
tocho tlot~nfa!; sistema de-tler,ris dJques, ~contención v drena.)es:. 

·• Evaluar la factibilidad de 1a ínsta.lacián de detecttlrt!s de mezclas explosivas en ~ 
válvul~ de ~lena.do y salida de cada tanque dé almru:enami~nto. 

' 1 • Real zar pruebas de fum:ionarn}enro del sistema c:ontra incendio. 
• fnsta l~r cono de viento en ár a de· tanq¡ es. 

Nodo 4 Uenado de producto enr área de las isfas 

• Verificar et cumpljmiento de los programas de mantenímiento et los brazos de 
carga y bombas, 

• Ap!Jcar lo~ programas de capacitacl(>n al persana.I operativo MCatgados de li:.s isru. 
• Apílcar plan de resp esta a tnergend~ en caso d a~cideote. 
• ~laboraciém de procedimientos de apctradón espedfloos de Ja operación de las 

llenaderas. 
• Contar con lkiit ~a.tendón de derrames en el iárea de Uena:da-as. 
• Contar con detector de rne2ctas e:icp[Qsivas en d área de islas. 
• Contar con detector efe fuego en la asa de bombas. de llena.do. 
• Las instalaciones eléctricas del, área de las Islas deben ser a prueba de expfosi6n 

dase 1 división 11. 
•' Verificar e.I cumpllmlento de ~os programas de mantenimief1lt0 de la 

lnstrume111t.adó111 de las bombas y brazos de carga. 
• Revlsl6n de vehículos, que s em,pre cuenten con matadlispas. 
• Elaboracfón de ¡lrocedimiento ce tra.ba:jos de mante"imíento c:on iUJrtorización d 

trahajo,s ca:Jientes. 
• Coloc:ar letreros de Pr-oh1 ido fumar en ten ·nal petrolífera. 
., Garantizar en todo momento el a~rriz.aje d@ equjpos:. 

P'á¡!Ba 30 de ill'iil 
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1• Ve11ificar el cumplÚ'IÚento de los programas de mantenimiento de empaq es de! 
accesorios,. espárragos del braio de carga. 

NO-do1 5 Recupendora de vapores 

• Vedficar el wmplimiento de los programas de me1nb!nimfento del sistema de 
recuperadóri de vapores, fas ftltros. homb(JS e indicadores de pre:!slón y nivell. 

• Aplicar los prograima,s de capa.dtadÓl'1 at peirsonal op~railvc. 
• Elaboración de procedimientos de.~Jope¡aclón €Specifico,s de la opera.dó11 de la 

recuperadora de Yape~ s. 
• Contar con d tector de mezclas e:q>losiva.s ert la rewperadora d \lapores. 

Sistemas de :Seguridad 

Extintores. 

(amo primer media de-c:ombate ª' cooato se dispondrá de extintores portátíles. El tfpo 
de exlintor~s que ~e coloc;:ará 11 d!herá ser del tipo presión contenida. de potvo qufmlco seco 
para. la. extlrncl6n de fu~gos t1po A, B y C. Las áreas que estarán prot~ldas por :Ste tij)o 
de e)(itlntores son: áreas d'· proceso. caseta de vig·1an~la. el área de carga y dese:a.rga (área 
de ílena.deras) y área de almacenamrento. La~áreas donde se tengan iesgos etécuicos se 
protegerán oori extIMore~ pottátíles bas~ de b16"X~do de carbono. 

Los.extintores portátiles d~rán rumpl r coni las normas OM-100-STPS-19941 NOM-
102-STPS-l 994 y NOM.1 04-STPS-2001 y NFPA-10. 

El agua requerida. para la. red contra incendio es suministrada por la red ml!nicipal de ~gua 
y será enviada al ta11 - -e contra fncenrllo por una bomba pari este f in. la cual debe 
arrancarse de n r.a manual desde el panel 'ocal cuamfo :alarme por bajo 11ivd y parar~ 
de manera a.utomAtic-a merdlanite et tran5rnisor de nivet del tanque de ag~a contra íru:;ertdio 
aJ llegar ¡¡1 su nivel normal de o~eración. 

Página .31 de •9 
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B tanque de agua contralncendlos. deberá tener capacidad para atender el evento de 
mayar demanda escenario aitic:o de la Instalación), durante 2 lloras Ininterrumpidas, 
considerando su reposición ~n m~no5 de B hora~ ele no poder clliHSe esta reposiclón. se 
debe considerar la capacidad d tan~ue de ag1Ja para. ~ atención durante 4 horas. 
Ininterrumpidas. 

Con la fü1alidad de mantl!l"I r pr~izada la Red Contrairu:endio:s se deberán disJJorier de 
2 bombas jockey una; prindpa1 y otra de reserva; lo a_nterior para tener la flexibilidad ante 
una operaci6n de ma.ntenfm ento, E:stas bombas deberán ser tílpo paquete. 

'\ El paquete de bombas contrainc:endlos deberá lricluir: 
1 

Medidor de flujo., el cual deberá ser instalado en 1el cabel de ptruebas:, y deberá 
tener la capadda.d para realizar las pruebas de flujo requeridas poir NFPA 20 a c:;a.da 
una de las bombas. contra. incendio. 

• Válvula de afi\riio de p.resj6n; se deber~ trtdulr en paq1Uete de bombas c:c11tra rnc:endlo 
v~lvula de alivio d~ pre:si6ni Dsta o aprobada por IJL O'e(Juivalente, df!ll tipo resorte o 
di~fragma por me aro paoto, la v,é.lvula ilepevá de estar dlmemf onada de acu!rdo 
a la c:.apac:ídad de fl rjo de la bamba. de awerdo con NFPA 20. 

H1drantes 

los hidrantes er hidrantes monitores estarán instalados como medJo mamuaJ de trurjgacián 
de un fuego, la distarir.:ia entre ellos no, será rnayor de 30 a SO m. En tais ~reas de proceso 
o efe almacenami~nt.o estarán baje hi cobertllra de ~os hidrantes v monltor,es, ~os ~uales se 
tocaltzarán a una dístanda no menar lle 12. ~ m del riesgo de acverdo con lo e~rab'lecldo 
en NFPA 24. 

Aspersores para enfriamiento 
Se di'spondr~n de s4stem.a.s de tipo di u o, los arales proporcionarán eJ enf rlamiento 
necesaric al eqt1ipo ante a COl'ltingem:ia de u11 inc,endro ~n lds zonas tanques bombas. ~ 
medición y carga/descarga de productos. 1 

los slst~mas de tipo dil'uvio tendrán tres dtf erentes fonma_s de actuación: n automátieci·. ~ 
·ma11udl / local~ v "manual I remota . Los compcmentes principales del sistema son~ válvula Jf 

PAglna 32 de ,¡¡.~ O 
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de dilu"'io, ·filtro. Interruptores de pre~ión, b<lqtJiltds de aspersrón. stadones manuaJ!s de 
acdonamlffito1 vál\\\llas de compuerta v válvutas de apertura rápida. Las lccaliz.aciones de 
las válvulas autornátk:as considerarán Jos vientos dominantes, 

Sist mas de extinción de inc ndíos por Espuma 

La generación de espuma se rea1iza a través de ta me2.da. de ~g.u~ espumógeno y aire, que 
podrá teMr diferentes valores· de expansión, slendo la expansi6n la. relación entre el v,a,lor 
inidal d vorumen de ~gua/esp1Jmó¡ooo y el volumen final de espuma_ 

1 

ln•cialmente 1el agua que ¡proviene dft la futmt@ ae sumiriistto se me-zcla oon el 1e~pumógeno 
en la proporción dJseñada n un equipo dos.itTcador a propordanadar. Posterformente la 
mezcla es dlri~ida al generador. a'e espuma, el Gual incrementa su volumen rned'lante 
aportación 1de aire,, generando la espll.lma. La activación ti los slstemas de e;{tlnción de 
inQendios de e 1puma es provocada pc;>r un sistema de detecciori automiitico de incendlos 
(Sistema de Gas y Fuego). Dado que la espUma es más ligera q1t.Je 'ª so uci6n acuosa de la 
que se forma,, y más ligera que ios fquidos 'nflamables o combuscib~ , tlota sobre .éstos. 
produciendo una capa coritlnua de mci,tenal aclJoSp que desplaza el aire, ppodudendo un 
doble efecto de enfriar y. evitar el 1t:onrtacto c:oíl ,el aire. Además. evita la emaoadém de 
vapolíes combustible-s preví ientlo laf 'nkjación delJu~g:a. Tarnb·érn tiene la caract.er stica 
de adOOíirse a s supeifides que cubre. prote&iéndolas df.! fuegos adyacente-s. 

Sis-tt!ma de recuperación de vapores. 

El e ntro de trallajo constará de ~a:eselilos y dispositil&los ¡pa.ra lai recuperación y control 
de las emisiones de vapores de hidrocarburos durante la -r:ransf-erenda qe combustib es 
líquidos det car-rota~Que aJ tarique d afmacenamierito de la l emiinal y de los tariques de 
Alm:acenami@nto a los autotanques. 
Sistemas de control 

s¡gema Control Distribuido COCS ). 

La funcJón del Sistema ContJol D'stribuklo (DCS) es Ja íntegrad6n y efllace del control de 
los pmc.esas, los cuales cont,aráo con ~orrtrol ICM:al al.JtÓnorno. ~ DCS se encargará de la. 
Integración y enlace entrli! las procesos a través de 'iUS controles locales e b1strurnentaol6n 
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de carnpo, dl~nosticar.á e ·mprímirá reportes de operación y de aJarmas, a.sí como 
~ua:rda.ri registros tanto de operación como de transac:c:iones de v1entas del centro de 
trabajo. 

El DCS deberá c:um(:lflr c:olíl las norrm1s apllcabl~ en la indulitria. El sis-tema utfütará fa 
tecmlogía més moderna probada. El DC.S deberá cumplir con los sig1.:1ieotes requigtos! 

La estructura se basará · en un sistema concepttiaJmente modular y fádlment2 
e~caJabte. -

.. Propordm;1a,rá las inteña~ qrdlrccdonalt:S- para l!stablfi!cer la comunic-.ción con 
los sistemas de comrol yYo d'elnedlción 'Cle CJampo (medición, llenaderas, s4stema 
de medld6n de niVel. unid~d contrmlt1dom de válvula_s, control de acceso etc.). 

• Deberá mantener comu~ita'd6n co11!ilant,e co~ los Sjsternas de Paro de Eme gencla 
y Gas &Fuego anti! c.ua qu~ co~tcióri1ranorm.a.~ qu~ St! ge -re en Ja T erm nal 

• Ser inmune a s lnteíferern::las ~ettl'Clma~rné~I~ propias de plant-as indum1al~s. 
La operaciórl eercana de radios pata intettomwnlcaclon y té:l~fonos: celulares no 
debe interf r con los sistemás de: c.ontrot 

• Se realizarán mooitoreos de las cóñdlc:l~es de operación entre los pro,cesos 
Integrados y/o enlazado~ p·or las nterf~c:es necesarias, tene comunicar 611 con 
otros, sistemas de- control, e.fectuará un autodlagoóstlc:o. tener Interfaz con ce_I 
operador, contará con almac:enam emt~ d~ datos y generar rieportes. 
Env a.rá los; da os víai ur:i pu rto d ccm~ ·ca.dones. dlrectamentt.! al Sistema 
SCADA. 

• La capacidad de E/S deberá dlsporler ¿,d menas de un 20% de reservas equlpacfas_ 
La mema ria prfnclpa.I deberá disponer a~ menos de un 50% de reserva. 

• Los pfoi:es.adore~ fucm es de ahmentadón y los b1J5es d c:omunicadón seralíl 
redunctarnes. 

IEI sistema. lnclulrai como mínimo. lo siguientie: 

En el i:aso de avena del sistema de aire acondlclo11adol os componentes del DCS ooberáJ'l 
soportar una tt!mperaturil ambietl'te de O a 5 S- °C sin límite de tien,po y 'uh! 5 % ·a 9 5 % de 
humedad relativa. 
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~ Estaol6n de conflguración e Ingeniería, que permitai ttil OCS su configuradón o 
modificación mediante claves de ac:ceso que eviten el mal uso del sistema. 

• Estac:lones de operación. 
EstaLlón de contig1Jradón/ingenierfa 

• Estac:lón/ServiCilor de proceses e hlstónc:os redundantes. 
lnterf aces de c.omunic:acl6n f'\edundantes. 

· Cable de fibra óptica rrm:ltimodo, redundante desde los 1/0 remotos ell'l campo 
hasta ~os controladores del DC:S . 

.. 
SicS1temas. de paro de emf!rgcn1c1a v Gas & f.1Jego. 

La func46n del Sis a de Paro d:e Er;nergentia (ESD) s~rá detectar y alarmar ~n ·ltfernpa 
real ras condiciones de segur;idaCI y "evar 11 un estado St$Uro al, proceso~ garantízanda la 
protección . el personal, medo ambiente e instalado es a través del mol"litor.eo y la 
detertni !'ladón de las condiciorte's de operacion q son d emerg ncla y podrá reali~ar 
atitomátrcamente una seo.1enda de paro para pire't.41 . nlr cualquler situad6rn de riesgo en el 
centlo d trab~jo. · 

\ 
la función del Sistf.!ma de Gas & Fuego (S r&G) será detectar y a•armar en tiempo real las 
c:ondidones de tncendio o altos íll1t'r.!lts de~1gú '·po. de g~s que pued<1 causar cma rreacción 
d combustión e impedir la pr~ga.c"ón de fuego~ Además de generaran mensajes al 
operador que s-e em:oerrtre: en el -cuarto de oon rol , 

El ESD y SF&G selecc oriado deberá cumpílr básicamefft.e c:on los sigui~nus requisitos~ 
Deberán si r ructurad(>. basándose ren. u:n Controlador lóg~oo Programabre (PLC), 
conceptualmente modular y fácilmente ese al a.ble. 

ILos sistemas electrónicos pr.egramables del ESD y Sf&G deberán cumplir oan SIL-2 CTÜV 
AK -4): 

• Los PlC's del BD y SF&G deben proporcionar las intet'fac6 con el Sistema de 
Control D'stribuido (DCS) debEeodo considerar interfa~s edundantes. 

• E~ srstema debe ·ser i -une a- las ioterf erencias electromagnéticas propias de la 
Terminal de Petrolíferos. la operadón cercan~ de rathos par.a interc:omuníc:acl6n y 
tel ' frooos Cieltilares no debe lriterf,erlr con los sistemas de oontml 
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El ESO y SF&G deberá monitorear las condiciones de riesgo en forma automática 
por mtdio de instrumentación dedicada. tener comunicación con otros sistemas de 
control, efectuar un auco diagnóstico, tener interfaz con el operador. contar con 
a.lmacenamiento de datos y generar reportes. 
La memoria pmcipal y la capacidad de E/S deberán ~isponer al menos de un 20% 
de reservas equipadas. 
Los elementos críticos como son procesadores. fuentes de atimentadór\ y buses 
de comunicación, asl corno las protecciones serán redundantes. 
En el caso de avena del sistema de-aire acondiciohado los componentes del ESO y 
SF&G deberán soportar uña ¡~mperatura ambiente de o a 5 5 •e sin límite de 
tiempo y de S· % a 9 s '% de humedad ¡ elativa. 
La interfaz COA el pfoces~. s.e realizar.! a través de las estaciones d~operaclón del 
DCS que estarán locaOza'dás én el GUarto de control central. 
El almacenamiento y rpanejo de :bases'lle..datos en tiempo rea.1 se realizarán a 
través de un servidor del sistema. 1 

Medidas Preventivas 

Mantenlmiento Preventivo. ' El centro de trabajo contará e lmple~tará Uf\ Programa anual de mantenimiento 
preventivo, correctivo y predictivo. el cual. inéluirán las revisiones de seguridad y 
mantenimiento programado de cada uno de los sistemas con losque cuenta la instalación. 

RevlsloAes de segurldád. 

En las instalaciones contarán con un Programa de Seguridad Industrial se realizarán 
revisiones de seguridad como a continuación se detallan: 

• Revisión y conservación de los instrumentos del SICCI. 
,¡Detectores de Mezclas explosivas. 
,¡ Detectores de fuego. 

1 ,¡ Detectores de humo. 
,/ Indicadores trasmisores de presión. (.\ 
./ Alarmas visuaJes. ))"' 
./ Alarmas son()(aS. 

Plella36de49 
8oul~a1dAdOlfo Rlh C0t!Yles • 209, J.atdincs de laMont~a. Ddtaaclón ~. CP. 1 •210, Ciudad dt Mbko. 

Teh CSS)91l6 0100. www..aseacoti mx 
U Agtl'lda Natief\al de Scgurida:l lndu~óal ydt Protecci6n M Medio Arnb:ente de1 Sectgr Hid-OCWINros 1~ ~ti Jerónimo ·ASEA· y ta.s 1 

~bQ.S "Agcn<la Ot Stt'-"kbd. f~ y Anib1Mi4. <omo Wtt' lle W ~nt:IGMS ~tudoMI j\ 



SEMARNAT 
rCt1ltl'A"Íll b l 

~11iDJll " 1¡1¡n1 E..'4 rr 
Y 111:1 t:IJ~J~ ,'l"'l'URA~ 

QASEA 
~Qti DE SE.<ilmtl]¡!,D, 
lNUu:l[A 't' l\MUIENTE 

Ag@llCra Nacional de Segu11ldad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del 5ect0( Hidroc:.-uouros 

Unidad de Gestión lnd1.1strial 
Dtretción Ge-eral 1cfe Gestiórw de PFioteS'os lndus.triat.es 

Oficia ASE:A/UGl/OGGPl/O 963/2O18 

./ Botoneras. 
J V'áJwlas operadas por soreno·de v váJvulas rnec~nicas . 
./ 1 ndicador trasmisor de presJ6n dlfeirenciaJ. 
I Compre o es . 
../ UPS. 

• lnspeccfon5 preventivas de riesgo . 

.¡ Área casa del oomba_s. 

./ Área llenadera de autata4Qlle~, 
J T alter de mantenimiento. 
J CobErtizo c.antra iri~endio. / 
J Almacén de rnaterta1es y ·chatarrá . 
./ Almacé~ temporal de residuos peligroS?S. 
I Laboratorro . 
../ Áreas adrninistra.ttvas 

' • Revisión y t:onservac:l6ll del equipo personal y fijo. 

'· 
I Sistema ide pmurización de los cuartos' de control~y CCM . 
../ Equipo para primeros auxilios.. ~ ' 
.¡ R~gaderas de agua -oh~ emergencia. 
J qUip~ au ómwmo c:on dUn~ro de aire comprimido. 
J Equipo de protección personal para combate a. incendio~. 

• ln5pecc:1ó:n visual @xt:t:rior a tanques d~ allnac:enamiento. 

J lnspecd6n de t~1¡1ques de afmaeef"lamient10 atn1osférfcos . 
../ lnspecdóri a tanques sujetos a pres ón. 

• Revis·ón de t.ornilletfa 1efi t ubéda y tatique.s . 

./ R,evisT6n de circuitos, gasoDna re.ge¡ ar . 

./ Revisión de circuitos, gasolina Premi:um. 
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./ Re\lilsí6n de circuitos. diésel. 

../ Revisión de circuítas, turboslna (jet 'Fuel) 

Asimismo. se realizan revisiones y pruebas a fas rnstaladories como a condliluacl6n 5e 
descrfbe. 

~ Pruebas Alamias de Alto Nivel y T elemedici6n. 
·• Rev~ió11 /Prueva Cámaras de ·és.puma: tQ>c 11. 
·• Inspección Uenaderas de alrtota11ques. 
~ Inspección Uenaderas de carrostan~µre. 
• lnspeccrón Talle:res de mantenim"ento. 
• lnsp~rción Casa de Bombas. . . 
• lospecdón Riesgos almacén t~mporail de residuóS pell~rosos . 
• Inspección, Cobertizo contra Incendios. · 
· lnspecd61'1 abo-ratono de conuol de1 c:;alCdad. 

XVl.Qt1e esta DGGPt en estricto ·cumplimiento con la establecido en la LGEEPA, 
particularmente ern el artkulo 3 S terca- párrafo y ~n el ardOJlo 4~ de su ROA, valoró ros 
pos4b es efectos sabre ros ecosisternas-.que'la pr~paración de sl~io. construcdóri. oper:adóri 
y mantenlmlento del PAOYECTO pudJer.al" ocasl!Jnar por su realizad6n. Asimismo, evaluó 
~a eftc-a.da en la identificación y eva.luac:ión de las impactos amblemtaAes y su efecto sobre 
Jos distintos componentes ambrcntal~s, as:i como 1a oongruencia y factibnidad tecAica con 
respecto a las: medfdas de mitfgacrón y compens.~·u:ión propuestas por e~ REGULADO, 
considerando 'P~ra todo elro e~ SA. Por lo anterior v de acuerdo con la evalua.clón y análisis 
en materia de impacto ambiMtal; esta rDGGPI identificó ~we no se presentar~n impactos 
ambientales significamos: por la preparación de sitio. con.struc:d6n. operaci611. 
manten mteMto y abandetno del PROY1EC:l'01 Por lo ant.es expuesto, el REGULADO dio1 

cump!imiento al artículo 30, primer 1párrafo de la LGE!P'A, ya que prtientó la descripción 
de los: pos-lbl~s efectos en el ec.osist~ma qui'! pud' ra ser afectad e por las activid.adE!s de 
construcción, opera.ci6n y manterumlento dél PROYíECTO, consid~o el conjunto de los, 
elementos que oonforma.n el m:osisterna irwolLJaado. ~lando las medidas preveli'ltivas, 
de mitigadón y las demás ne cesarlas para evitat y/o reducir al mínimo los efectos negativ-0s 
sobre el ambiente; asimismo, se tumple con lo estabtecldo1 en el artícufo 4,4 fracciones 11 y 11 

del RflA. dado a que se evaluarorn tocfo.s y cada uno de los elememos 1que oonstituyen ef 
ecosist@ma, asr como la tJtllización de los rKursos naturales prev•endo la íntegridad 

1 
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fundonal1 y las capacidades d carga del cosistema de los que forman parte dtc:hos 
recurs:os... 

Por ro anteoor, e~ PROIVECi 10 cumple oon lo eslab&ecido en el articula 44 del REIA. ya q · 

1. La propuesta de SA presentada perrnitlo I~ evaluación dr::i! ei c::to de Jas abras y /o 
acti~dades en el ·ecosistema v área de lnftuencia di.!I PRDYIECfiQ, durante el tiempo 
previsto para la prepa~ción del sitio. con5tr1o1cdón. operación y manterumlento y no 
solamente en el predio. 
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ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
facultades que se indican P<Jblicado en el DIMlo Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2017, determina que el PROYECTO, objMo de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable,;( por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

Tt.RMINOS, 

PRIMERO.- La presente resolución en.:rnateria- de lmpacto y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los as·pecto~ amblentafes ~prrespoodier.ites a.. la construcciqn, operación y 
mantenimiento del PROYECTO denominado "TERMINAL DE PETROtlFEROS PUEBLA", con 
pretendida ubicación en el municipio de Huejotzlngo, en el estado de Puebla. 

I 
Las particularidades y características del 'PROYECTO-se desglosan en el Considerando VIII. las 
condiciones de operación deberán ser tal y como fuk<on citadas én los capítulos de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autotltaclóh, tendrá una vigencia de 20 mt.ses .para las etapas de 
preparación del sitio y construcción y de JO años para ia_s etapas de opera~ión, man~enimiento 
y abandono del PROYECTO. Dictio plazo toITT<?nzará a comP<Jtarse a partir del dla slguiente hábil 
a aquel en que haya slll'tido. efecto la notiflcaciiin·del ·presente resolutivo Misma vigencia que 
podrá ser modificada a solicitud dei REGULA[/Q, pre.vi• acreditación dé haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los Términos y CondiclonanteS-d,el presente resolutivo, asl tomo 
de las medidas de prevención. mitigación y/ o compensación establecidas Po' el REGULADO en 
la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud. conforme 
a lo estableddo en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008 de 
forma previa a la fe<;tla· de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá ac0111f>añarse de un 
informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se pres.enta bajo protesta de del:ir verdad. sustentándolo en el conocimiento 
previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y Y del articulo 4iO Quater del Código Penal 
Federal. El informe antes citado d<lberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 1 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los T érmlnos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización. 
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I~ informe referido podrá ser ~ustituJdo por el documento o·ficial emitido por la Unidad de 
SupeM:Sión, hispecci6n y Vigila,ncia 1 ndusb'ial ,de esta AtiENOllA. a través dt!!I c.uail se haga 
collstar la forma como e1 REGULADO ha dado cumpflmiento a los Tiél'lminos y Condicionantes 
establecidos en la presente aurtorizadón; en caso corurarío. no procederá dkha gestión, 

TEROSRO.- El REGULADO una vez que el PROrtECTO entte en la fase de operacl6n~ deber~ 
presentar en el t~nmlno de 601 dlas hábiles el Estudio efe Riesgo Ambient<11I (ERA) para 
lnstaladone-s en operación, tri mite ASEA-00--03, 2. Par.a tal efecto debcerá considerar. entre 
otros, reaazar el AnáJlsjs de Riesgo de Proc@solS (ARP) que Incluya todas las instaladones del 
PROYECTO. utilizando la Información final de la íngenletfa apmbada para coinstrucdón y los 
planos .. c~mo fue consuuido (as b111It)'". Así mismo, deberá utiliz.ar un procew sistemático y 
metodo'lógico con base a las metodologías cualitativas y ruantitatlvas de ARP para la 
idendficad6n de pefigros y ev.aJuaci6n de riesgos. que permita establecer los escenarios de 
riesgo selecdonados para la slmul,acrbn de consecuencias v verificar la existent:i'a de sistemas 
de seguridad y rned¡das preventivas. o en su caso. proponer Las acciones necesanias para 
pn~venlr. c:ontrolar y mitigar- los escenarios de riesgo identificados: lo anterior. para lograr I~ 
redu(dón y admrnistradófl de riesgos del IPROVECTO. Adicionalmeote y tornando r:omo base 
los resuitados del ERA deberá presentar su Programa para la Prevención de Ac.cidenttls, trámite 
ASEA-0().030. el cual debe. ser consig_ente con los ~scena.rlo~ de riésgo demados del ERA. e 
incluir entre orros, las acciones pertinentes tendientes a la adminéstrac:ióri y educcl6n de ríesgos, 
los siste-rna.s 1de seguridad, medidas preventivas, plan de respuesta a ernergencias~ y 11>ersona.I 
capaait do para atender las emergencias en caso de materialTución de los 1esama.rios de r l~go 
identificados en el ERA. 

Asimismo, el REGULADO dábeJá presentar previo al inido de operaciones del PROYECTO. la 
aprobación de su Sistema de Adrmiílistración de Riesgos. para dar cumplimiento. a. lo estabf &ido 
en el la!jj Disposic1on 5 Administrativis De C~rácter General que establecen los Lineamientos en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad O¡oerat:iva y Protecrl6n al Medioi AmbtMte, para el 
transporte terrestre par medio de Dudos de Petróleo. Perro1Ífet.ós y Petroquímicos, pl1b11cadas 
ern el Di ~io Oficial de la Federación e1 31 de marzo de 2017. 

CUART01 .. ~ De c;olf!formidad con el articulo 35 últhr10 párraf,o de la LGEEJPA y 49 del REillA. la 1 
present·e autorl:zad6n se refiere, 11nica y exc1uslvamtmte a ros .asp.:ctos ambientales de tas \ d obras y activklades descrit as en el rtRMINO PRIMER10 para el PROYlECTO, !itln perjuicio d lo 
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que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, qutenes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros. 
que se refieren pata la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la 
construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio 
y que corresponden a la evaluación de los Impactos ambientales derivados de la operación de 
una obra relaciona.da con el se-ctor,hídrocarburas y para el almacenamiento y distribución de 
petrolíferos. tal y como lo dispone el art!culo 28 fracción 11 de la LGEEPA y s, inciso C) y D) 
fracción IX del REJA. ,\' 

SEXTO.-La presente resolución no autoriza la constru_cción, <)peraci6n y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio: sin 
embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente 
a la autorizada, directa o Indirecta.mente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta OGGPL atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO OCTAVO del presente 
oficio, 

1 
SÉPTIMO.- El REGULADO-queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el art!culo SO 
del REJA, en caso de que se desista de'íealizar las obfas·y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nativas al ambiente. 

OCTAVO.- El REGULADO. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO. 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta OGGPI, en los términos previstos en el artículo 
28 del REIA. con la infosmación suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los !Imites y 
condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplic;ibles, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al Inicio de las obras y/o actividades que pretende modificar, el 
REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGPI. en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNAT-04-008 previo al inicio de las actividades del PROYECTO 
que se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proterd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria~ 
Dirección Gemeral 1de CiestUm de Pfioc:esos lnd11JLStria1!es 

Oficio ASEAJUGl/DGGPl/0963/201 B 

N'OVEN01
.- De conformidad oon lo dispuesto en el artículo 3 s párrafo cuarto .• fra<:c:i6n 11 ere fa 

lGEEíPA que estabtece que una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental, se emitirá 
la resolución correspondiente en la que pocJ á autontzarse de manera condicionada la: obra o 
.actividad de que se ttate y consfderando lo estableddo por el aFtfc1.:1lo 4 7 primer párrafo del REIA 
que establece que la ejecLJclón de la obra o la realización de la actividad de que se ·trate aeberá 
sujetarse a lo previsto en la r·esoaución respectiva. esta DGGPI estabreice que l:a.s actividades. 
a.1.1tor•zada.s del PROYECTO. estarán suj tas-a la descripción contenida en la MIA.-P, en el ERA. 
y en los planos induidos en fa documentación de referencia. a lis normas oficiales mexk:anas 
que al l!fecto se expidan v a las df!más disposicio11es legales y reglamentarias. así corno a lo 
dispuest o en la presente autorización conforme a las s~g1Jient12s; 

CON D !C 1 O N A.N TE:S; 

EJ REGUILADO deberá! 

l . Con fundamento ifíl 110 establecido en los ardarlos 15 fracciones 1 a la V y 2.8 p-arrafo 
primero de la lGEEPA. a!if c:omo en: lo que señala el artículo 44 del R!ElllA en su fracciones 1 
y 111 . una vez c:onc:luida la f!'t!aluac:ioo -01.'! la manifestación de fmpacto ambiental, la 
Seeiretarla p~drá considerar las medidas pre"'eruivas. de mitigación y las demás que sean 
propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reduclr al mínimo los 
1efectos rnegativos sobrre el ambiente. esta DGGPI establece ~ue1 el REGULADO deberá 
cumplir con todas v c:ada una de las med1das de mitigación y c1ompensación ~ue propuso 
en ta MIA .. P. ms cuales esta DCiGPI ·considera que son vJables de ser hnstrumentadas y 
congrueRtes c·On la flnalida.d de proteger al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado~ 
aslrrUsmo, deberá acata1 lo establ cido en 'ª LGHPA, y del RJ~. la~ normas oficiales 
rnexLcanas y demás oroenamJentos legal!!s aplicab1es al desarrollo de4 PROYECTO sí 
perjlljdo de lo establecido por otras instancia~ (fedeta1es. estatales y loc:ale5) 
competentes al ca.so. así como para aqu:e:Uas rned[das que esta. DGGPI está requiriendo 
sean complementadas en las pr~sentes condlciaoantes. El R~GUtADO deb~rá presentar 
iof ormes de C'J mplirnierito de Eas medPdas propuestas en la MJA~: el i nfmme deberá ser 
presentado ante la Unidad de Supervis16n, lnspecd6n y Vigílanda lnd'ustriaJ de esta 
AGENCIA. de manera anual durante dnco años. El primer informe ser~ presentado1 a les 
doce meses de.spués de r,edbldo ~I ~nte resolutivo. 

Pá¡ína ~3 d_e 49 
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Oficio ASEA/IJGl/DGGPl/0963/2018 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
repO<tes e informes derivados de la ejecución del inf0<me antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en w caso verificar el CAJ!Tlplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artli:ulos 35 de la LGEEPA y ei articulo 51 segundo 
párrafo fracción 1 del REIA y tomando en cuenta que las obras y actividades del 
PROYECTO pueden liberarse . sustancias .por. el almacenamiento de djése! y 
gasolinas conforme a la ley, el iegla¡:nento respectivo y demás disposiciones aplicables, 
esta DGGPI determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición 
y/o contratación de un instrumento de garantfa que asegure el debido cumplimiento de 
las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe senalar que el tipo y 
monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnko-económlcos: que 
consideren el costo económico que implica el desarroUo de las actividades inherentes al 
PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA·P: el 
cumplimiento de Jos términos y condicionantes, así como el valor de la reparación de los 
daflos que pudieran ocasionarse por et incumpllmiento de los mismos. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía ñQanciera ante esta DGGPI: para lo cual, el 
REGULADO deberá presentar en un pla%o m~xlmo de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio el Estudio Técnico Económico (ETE) a través del cual se 
determine el tipo y monto del instrumento de garantla; así como la propuesta de dicho 
instr<Jmento, para que esta DGGPI analice y en su caso. ap<uebe la propuesta del tipo y 
monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 53 primer párrafo del 
REIA 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que 
propuso en el ERA del PROYECTO. las cuales esta DGGPI considera que son viables de 
ser instrumentadas y congruentes con ta protección al ambiente. con el fin de evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. además de evitar daños a la 
salud de la población y sus bienes conf0<me a lo siguiente: 

Págjn.a C4 de 49 
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a) Uevar a cabo ~odas y cad:a una de las medídas piieverttJvas señ~ladas en ,el IE1RA. las 
r:uales deberán ser incluidas de11trc del Informe señalado en la Condfdonante l det 
pr · nte oficiQ. 

b) Presentar ai murncipro de Huejotzingo. en el estado de Pu bla, un resumen ejecutivo 
del ERA pres.ientado con la memolia técnlca, en donde se, muestren los radios 
potenciales de af ectaci6n. a efecto de q dicha lnsta.nda observe dentro de sus 
ordenamíentos jurrcrcos Ja r~gu~aclón del uso de sue'lo en l'a z.ona. con eJ propóslto 
de proteger~ ambtente y pttservar. r·estaurar y a rove.c:har de rna.nera sustentable 
los cursos na.turar.es respectlvos:, fundarnerrtalmetrre en lai reanz.aciáJl de 
actividades productivas y la locall2aci6n de asentamientos humanos. Asl mismo, 
deber~ remitir copia df!I acuse de reo ba debidamente requisitado por dicha 
autoridad a esta DGG~~. 

4. Ejecutar el Progr,ama de Vigirancia Ambiental (!PV A) . en el que se vean reflejadas todas: 
<1quellas a.c:clones planteadM por el REGULADO para su seguimienro. manltoveo v 
fl!valuadón, s~ deberá presenta( dioho programa con una periodicidad anual durante los 
pnimt!ros. dnto años posteóores a esta autorizac .. ón. 

5. E.jecuta1 las siguientes medidas adir:io11ales para las etapais cle operad611 y mantel"imiento 
en el área de Carrotariques; 

• Efaborar y poner en práctica una Bsta de verificación que ·nc1uva todos los oomrao~entes 
de lo~ Curotanques. c:ori 1el objete de aseg ar que estos se encuentr n n óptimo 
estado ien todo momento. 

• De~lgnar a. un supervi5ar de tumo C'@ trabajo, para q1Je veriÑque ras condiciones ·de 
seguridad de los Carrotanques .antes de la dl!scarga, 

• nsta.lar un i:letei:tor de mezdas, explosivas en e ál!'!a di.? Carrotanques, así como alarma 
audible y visibte. 

6. Realizar las s~gui Ates med[das adicionales en materia de Aire para las etapas de operación 
y rnanténlmlento: 

a) Mantener los ~ehiculos, maquinaria v equipo bien afinados. de acuerde co11 tas 
especifica.danes del fabrican~: el obj,etivo s 11educir las emisiones contaminantes a la 
atmósfera. 

p i11Q1 45 di!" 4!il 
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b) E\litar que veh[curos. ma.quinarla y equlpo se qued~n funcionando m entras no sea 
necesario su uso; esta medida pmporciona.rá ahorro en el uso d c.ombustíble. así oomo1 

la errus¡ón d contaminantes de manera innec!sarla. 

e) lno1uír vehícu os, maquina.na v equipo defltro de algún Programa de Mantenlmt to 
Preventivo v llevar ta bitácora de ejecución. 

1. No rea.lírzar ba.ja ninguna d rcuostanda: 

a) Actividades de compra, .,Jenta. c;aptura, colecta. comerdaJizadón, uAfrc:o o caza'd'e los 
Individuos de especies de flor~ y fauna lvest-res terres~res presentes en la zona del 
PROYECTO o sus inmediaciones. dura11te ras diferentes etapas, que comprende el 
PROYECTO .. Será respons.abiJjd.:id de~ R.EGULA1DO eJ adoptar le;s medidas que 
g,arantlcen el cumplimiento de esta disPQs . d6n~ ademá.s, será responseb e de f¡;i.s; 
ac.don.es que en c:olltrarfo a lo dispuesto realic.e11 sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

b) La quema ae material vegeta1 (hierbas) o de a.tafquier ano típo d'urante la preparaci6n deJ 
sitio y construcción del PROYECTO. 

e) ln'ladlr áreas exc:edentl!s que no estén oontiernpladas en la ¡presente resolución. 

d) lntenumpir a desviar c:uaJquier GJure o ftujo de swrrirnieot05 (temporales a 
pemlanentes). dteJnes, arroyos. canales. o CIJalqu'er otra · o de cuerpo.s de agua que na 
se encuentren ~ritos: en el pres.ente ol1c:i.o. 

e) Deposit.all' en zonas de esc_orrentías superflci;1les y/o S]dos que sustenteft'I yegetacl6n 
forestal. materiales producto de las obras y/a actlv-ldades del.as distintas etapas. asr 
c:omo. verter o descarg~r cualquier tipo de material. sustancia o resid1.:10 c.ontaminante 
y/o tóxico que pt..red!:! alterar las t:ondrdones de ~scorrentfa.s. 

Las ac:cianes señaladas antMormente deberán quedar plasmadas dentro d'el PVA. 

DÉCIMO~- E~ RfGUlAD01 deber! presentar Informes de oornplimiento de los T~rminos y 
Condicionantes del presente resolt1tivo y d~ las medidas e¡ pro~uso en la MIA-P. El mfonne 
citado deberá ser presenta® a la Unidad de Supervisi6n. lns;pecd6n y Vigilancia lndus-ViaJ 
con una periodicidad anual y durante cinco años corttados. a partir del día siguiente hábil a aquel 

1 en que haya. surtido efecto la notificadón de~ presente resolutivo. 

~ p 0N146d 49 ,, 
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DEOMOPRIMEiRO.- De conformídad con el articulo 35 última párrafo de la Ley General del 
E~uílibrio Ec.olÓ1!1Jk.O y la Protec:cifin al Ambiente y primer párrafo del ardcuro 4 9 del Reglamento 
de la misma. Ley en materia de Eva.1uacl6n del Impacto Ambiental. ta presefiJte resolución se 
vefter ónica y excl1JJ<Slvamente a los aspectos amb ·entales de las obras y actividades descritas 
en el CONSIDlRAND01 VIII para el PROYECTO. por lo que, el presente ofido oo c<0ostituye Uíl 

permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas son C:(lmpet,encia de las instancias 
murudpa1es. de contormíd d con ro dispuesto en Ja Constituciones Politicas Estatales. así como 
en la le-gislac:i6n orgánica municipal y de desarrolto urbano u ordenamiem:o terrltcrial, de las 
entidades f1ederat.lvas. • 

En este sent!ido, e5 obligatlón de~ REGULADO toliltar de manera previa al lnicio de c11.1a1quier 
actividad reJacionada can el PROYECT01 con la rotandad d los permisos, autcñzaciones. 
lic:ef!lc:las. dk.t~me111es que sean nece~arias. parai su réalíza.clón, conforme ti! las dlsposk1ones 
tegafes vigentes aplicables e.A cualquier materia distinta a ¡a que se refiere la presente resolución. 
En pilrticuta.r deberá rurnp~r con las es¡oeclficaclanes y criterios técnicas de Seguridad Industria~ 
Seguridad Operativ~ y Protección al Medio Arnb ente para e1 Ois€ño. Construcción, Pr1e-
Arrarique, Operación y M-arttemrniento. estab f!Ctd~s en la. Norma Oftdal Mexicana que se 
encuentre vigente. 

La resolucl611'\ que expide esta DGGPI no deberá. ser c:ons.iderada oomo causal (vinculante) para 
que otras autolida<Jes M el ámbít-o de sus respe 'vas COfl"lpetenc:las otorguen :sus 
autorizaciones. permisos o lícendas, entre otros. que les c<Jrrespondan. 

l a presente resolución 110 e:Kirne al RlGUlADO· del c:ump~lm e_nto de las d1spos cicme5. apJicabJe5 
derivadas la Ley de Hidrocarburos e.orno la pr1esentación de la eva ua.ciOn de Impacto ~cial que 
estdblece el artkulo 121 de la citada ley. 

DECIMOSEGUNOO.- 81 REGULADO deberá dar aVJso a la DGGP1l de las fechas de inicio y 
conclusión de las "•terente-s etapas d@t PROYiECT10 , conforme can lo enablecido sn el artku o 
<49. ~gundo párrafo. del 'REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGPI del inicio ,de las 
obras y/a actl1vidad~s autoriz.adas, dentro de los qulnce d[as siguiePlte a que hayan dado inicio, 
a.sí como la. fei:ha de termina,cián de did'las otiras. dentJio de los quince días posteriores a que 
esto ocurra. 

DEO.MOTEROE'RO .. - La presente resolucl611 ai favor deJ REGULADO es personal. Por lo que, en 
e.aso de camblo en la titul.aridad y de conf~rrnidad con e1 artíatlo 49 se.gundo párrafo dei R8A, 
el REGUlADO deberá p~senrar ai la DGGPI el Aviso de Camb-o de Titlulartdad de ra. Autorirzación 
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de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-
04-009. 

DECIMOCUARTO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la rear.zación de las 
acciones de mitigación, restauradón y control de todos aquellos Impactos ambientales atribuibles 
a la construcción. oper.aci6n y mantenimiento del PROYECTO. que no hayan sido considerados 
por la misma. en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, da~o o deterioro sobre los elemei\tos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, 
est4 DGGPI podrá exig~ la suspensión de la~ obras y activiaades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación. además de alguna o algunas 
de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOQUINTO.-La DGGPI, a trav~s de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial vigilará el cu""limiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, asl como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello 
ejercer.á. entre otras, las facultades que le confieren los artículos SS. S9 y 61 del REIA. 

DECIMOSEXTO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la p<opia MIA-P, de los planos del PROYECTO. del ERA, 
así como de la presente resolución. para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que 
asl lo r<!qulera. 

DECIMOStPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás prevístas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá sec Impugnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles con1<1dos a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

DECIMOCTAVO.- Es imponante mencionar que el REGULADO requiere contar con la 
autorización del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al AmhiPntP ($ASISOPA) fl'Pvio ;it d~rtollo dP. r1.1:ilq11i~r actividad. con el propósito 
de prevenir. controlar y mejorar el desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia 

_ P.1gina48<le49 
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ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0963/2018 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de 
estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que derivado de lo anterior 
se precisa que de acuerdo a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, 
deberá observar lo establecido en las Normas Oficial~s Mexicanas que se encuentren vigentes. 
Asimismo: si se cuenta con esta autorizaEióíl', hacer caso omiso de lo descrito anteriormente 

DECIMONOVENO.- Notifíquese al C. JUAN RODRÍGUEZ CASTAÑEDA en su carácter de 
Representante Legal de la empresa IENOVAGAS, S. DE R.L. DE C.V., la presente resolución. y 
téngase por autorizados para oír y r.~dqfr notificacione a los  

  
 
 

 para tal efecto, 1á ·pr.esente resdluci6n, personi;ilmente de conformidad con 
el artículo 19 segm1do párrafo de la Ley Federal 'de Pmcedimiento Administrativo y el artículo 
16 7 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológí<::o y Protección al Ambiente. 

ATEN 
EL DIRE 

ING. DAVID RIVERA BELLO 
Por ua.uso..ces¡:¡oas.a_al~ rJ.e.LaaQe/.)as 'Qpjas de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Rulz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección.ejcutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión indUSUial. ulises.cardona@asea.gob.mx 
Dr. José Antonio GaU Fay<1.d.- Gobernador del estado de Puebla. Para su conocimiento 
c. Carlos Alberto Morales Álvarez.- Presidenta municipal de Huejotzíngo, Puebla. Para su conocimiento. 
lng. Sergio Arturo Trinidad Jaramlllo.- Dír.ector General de Supervisión, inspeadón y Vigilancia Industrial de Transporte y 
Almacenamiento de la ASEA. sergio.t_rinidad@asea.gob.mx 

Expediente: 21PU2018X0013. 
Bitácora: 09/DMA0267 /03/18. 
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La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~I y de Protección al Medio Am~ient~ del Sector Hidroc~rbur~s t~mb!én ~tilíza el a~r6nimo "ASEA• y las ) 
palabras • Agencia de Segundad, Energía y Ambiente como parte de su 1dent1dad 11ist1tuc1ortal 
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